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J U N T A  S U P E R IO R  R E V O L U C IO N A R IA .

La Junta superior Revolucionaria,
Considerando que las Juntas de Cádiz, Santander y  otras 

ciudades del litoral han acordado la rebaja de un 33 y  tercio 
por 100 en todos los derechos de Aduanas fijados por el 
Arancel vigente:

Considerando que la unidad del pago en todas las A dua
nas de la Península es una consecuencia necesaria de la 
unidad nacional, y  que las rebajas parcialmente decretadas, 
no solo introducen una perturbación inmensa en los ingre
sos del Tesoro nacional, sino que pueden causar y han cau
sado reales y positivos perjuicios á los comerciantes de las 
provincias donde semejante rebaja no se ha acordado:

Considerando que la equidad aconseja colocaren condi
ciones iguales á todos los comerciantes, pero que la pruden
cia exige no resolver precipitadamente una cuestión que 
afecta gravísimos intereses, tanto del Estado como de los 
particulares:

La Junta acuerda:
Que el comercio de la provincia de Madrid gozará de la 

rebaja del 33 y  tercio por 100 en todos los derechos del A ran
cel desde 1 .° al 16 de Octubre, ambos inclusive, compensan
do en los adeudos posteriores lo que tal vez haya satisfecho 
el comercio en los dias trascurridos.

El Presidente, Joaquín A guirre.=Secretarios : Felipe 
Picatoste. — Telesforo Mónteio.

M IN IST E R IO  D E L A  G U E R R A .

Atendiendo al mal estado de salud del Teniente general 
D. Antonio Ros de Olano, Marqués de Guad-eLJelú, y  en 
uso de las facultades de que me hallo revestido, queda ad
mitida la renuncia que ha presentado del cargo de Capitán 
general de Castilla la Nueva, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios oportunamente.

Madrid 6 de Octubre de 1868.
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo revestido, he 
tenido á bien nombrar Capitán general interino del distrito 
de Castilla la Nueva al Teniente general D. Antonio Caba
llero y  Fernandez de Rodas.

Madrid 6 de Octubre de 1868.
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido, 
vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier D. José Sánchez 
Bregua.

Madrid 5 de Octubre de 1868.

F r a n c is c o  S e r r a n o .

Por el Gobierno de la provincia se publica el siguiente 
bando:

Ciudadanos: Hoy, de una á dos de la tarde, verifica su en
trada en Madrid el General Prim.

Para comodidad de las personas que acudan á saludarle, se 
prohíbe, desde las once de la mañana hasta una hora después 
de alojado, el tránsito de carruajes por las calles, Puerta del 
Sol, Alcalá hasta la de Peligros, Carrera de San Jerónimo y  
paseo del Prado hasta el ferro-carril del Mediterráneo.

Madrid 7 de Octubre de i8 6 8 .= E l Gobernador interino, 
José Diaz.

S U P R E M O  T R IB U N A L  DE J U S T IC IA .

En la villa de Madrid, á 28 de Setiembre de 1868, en los autos que en 
d Juzgado de primera instancia de Olot y  en la Sala segunda de la Audien- 
;ia de Barcelona, ha seguido Joaquin Soler con Rosa Soler y Casals y  
3 Joaquin Soler y Roca, sobre dimisión de bienes; los cuales penden ante 
'Jos, en virtud del recurso de casación interpuesto por el demandante contra 
a sentencia que en i 3 de Diciembre dc|i8Ó7 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 19 de Setiembre de 1745, el al- 
sacea de D Manuel Soler, presbítero, fundó un beneficio simple perpétuo 
sn los términos que el D . Manuel había dispuesto en una cláusula de su 
:estamento, en la cual habia dicho que instituía y fundaba en la iglesia par- 
•oquial de San Pedro de las Presas un beneficio simple perpétuo, bajo la in
vocación de SaniMiguel, queriendo que la primera presentación fuese á favor de 
j u  sobrino Manuel Soler: que si el patrono del beneficio del Angel Custodio, 
instituido en dicha iglesia, que entónces era su hermano Jáime Soler, y con el 
tiempo lo seria su sobrino Pedro Soler, presentaran para dicho beneficio del 
Angel Custodio al que él presentare para el de San Miguel, unia el patro
nato de este con el beneficio del Angel Custodio : que en el caso de obtener 
los dos beneficios un mismo sugeto, le obligaba, como á obtentor del de San. 
Miguel, á dar á cada una de las hijas de los referidos Jáime y Pedro Soler, 
su hermano y sobrino, para su colocación en matrimonio ó ingreso en reli
gión, 27 doblas: que como en el caso de no tener clérigo ó presbítero de su 
generación, la casa de Soler del Corp, se habia de presentar para el beneficio 
del Angel Custodio al clérigo ó presbítero de la casa de Cros, de la parroquia 
de las Presas, quería que para tal caso el patrono de San Miguel fuese dividi
do del beneficio del Angel Custodio, hasta tanto que fuese presentado para di
cho beneficio del Angel Custodio el clérigo ó presbítero de la casa de Soler 
de 1 Corp: que llegado el caso de haberse de presentar para el beneficio del 
Angel Custodio clérigo ó presbítero de la casa de Cros,qjiandaba que. en di
cho caso solamente, y no en otro, el patrono que abajo nombraría presenta
se para dicho beneficio de San Miguel al Rdo. Francisco Pinos, su sobrino, 
y en falta de este, á los hijos y nietos clérigos ó presbíteros de la casa de 
Colomerdel Corp, su hermana, y en falta de ellos á los hijos y nietos de 
Pedro Beltran, y en falta de estos á la persona clérigo ó presbítero que bien 
visto, fuere al patrono; y que nombraba para patrono á Jáime Soler, su her
mano, y después de la muerte de este, á Pedro, hijo primogénito del mismo, 
y luego al heredero y sucesor suyo hasta el infinito por línea recta, y en 
caso de faltar este y haber de pasar á línea trasversal, fuere patrono el más 
propincuo, y si eran dos ó más én un grado lo fuese el primer nacido, si todos 
eran varones, y si el uno era varón y el otro hembra, fuese preferido el va-



ron, aun siendo posteriormente nacido, y les daba y conferia todo el poder y 
facultad necesaria que á tales patronos se podia dar, tanto de derecho como 
d eco stu m b e. i

Resultando que en 14  de Febrero de 18 1 5 Jáime Soler y  Padrosa, des- ¡ 
cendiente de Jáime Soler por la linea de Pedro Soler, en el concepto de pa- : 
trono de ambos beneficios, el de San Miguel y el del Angel Custodio, hizo la ' 
presentación de los mismos ar.te el tribunal eclesiástico, y fue dada al pre
sentado la correspondiente ^olacion:

Resultando que muerto el Jáime Soler y Padrosa en 25 de Enero de i 83ó, ; 
viviendo aún el obtentor de los mencionados beneficios, acudió la viuda de ; 
aquel María Giralt en ó de Noviembre de i 8q 5 al Juzgado de primera ins- ; 
táncia de Olot, pidiendo que se declarase á favor de su hijo Pablo la propie- ; 
dad de los bienes que constituían la dotación de dichos beneficios; y habién- j 
dose sustanciado el expediente con audiencia del Promotor fiscal y prévios ¡ 
los llamamientos correspondientes á los que se conceptuaran con derecho á 
tales bienes, sin que nadie se presentase, se proveyó auto en 27 de Febiero . 
de 1846, adjudicándolos á Pablo Soler y Giralt en concepto de libres, sin ; 
perjuicio de los derechos del actual obtentor de los beneficios y de los que ; 
correspondieran á María Giralt como usufructuaria y administradora de los ; 
bienes de su difunto esposo Jáim e Soler y Padrosa, y con obligación de cum- ¡ 
plir las cargas civiles y eclesiásticas de dichos beneficios:

Resultando que muerto el obtentor de ellos y  consolidado el usufructo 
de los mismo con la propiedad, en cuya vhtuu entró Pablo Soler y Giralt á 
poseer y  percibir los bienes y rentas de su dotación, intentaron demandarle 
Rosa Soler y  Gasals y  D. Juan Soler y Roca por ser parient _s en mejor gra
do como según dos nietos de Jáim e Soler, primer llamado; y que recono
ciéndolo aquel otorgaron escritura d > transacción y convenio en 4 de D'ciem- 
brede 1860, por la cual el Pablo Soler y  Giralt, < imitió y  entregó á la Rosa, 
y  D. Juan por partes iguales, los bienes de los expresauos beneficios:

Resultando que en 7 de Mayo de i8 6 r, Jo^q un y Mariano Soler, terce
ros nietos del primer llamado Jaime Soler, por su hijo primogénito Pedro, i 
entablaron demanda contra Pablo Soler y Giralt. r e amándole los expresa
dos bienes; y que habi.-ndo comentado est que no 1 s poseía, fuá absuelto, 
reservándose >u derecho á los actores co m a quien c< rrespond era:

Resultando que en 8 de Abril de i 8r>5 1 Joaquín Soler demandó á Rosa 
Soler y  Casals y al Presbítero D. Juan Soler y Roca para que dimitieran á su 
favor la mitad de los bienes de dichos dos beneficios, alegando que te¡da m e
jor derecho que ellos y  que su cedente Pablo Soler y Giralt, por ser mas pró
ximo pariente de la línea de Jáim e y Pedro Soler, su hijo, llamados al patro
nato pasivo:

Resultando que conferido traslado le evacuó R.osa Soler y Casals, pidien
do su absolución y  que se impusiera actor perpétuo silencio y las costas; y  
paro ello alegó que, según la fundación de que se trataba, el patronato pasivo 
de los benéficos quedó establecido á favor de la casa de Soler del Coro ó de 
la descendencia y generación de eda; que ella era originaria de aquella fim ilia, 
como descendiente en línea recta de Jaim e Soler, tronco llamado para el dere
cho del patronato activo; que estaba un grado más próximo á dicho tronco 
que el Jaim e, como segunda nieta de Jáim e Soler pór su bi;o Francisco, y el 
actor tercer nieto del mismo Jaime por su h jo primogénito P 'd ro ; que la 
línea de que ambos procedian constitutiva de la cusa de Soler del Corp y su 
familia, era una misma, sin más preferencia que la de la proximidad mayor 
ó menor de grados; y  que con arreglo á la l ey  de i 5 de Ju lio  de 1856 y  fa
llo de este Supremo Tribunal de i 3 de Abril de i 8o3, obstaba á la demanda 
la excepción de prescripción:

Resultando que D. Juan S o le r  y  Roca protestó la nulidad de la demanda 
contra él dirigida en un Juzgado ordmari ■, expresando que como eclesiástico 
debia gozar del fuero de su dase y  que no era su ánimo pro’ Ogir jurisdic
ción; habíéudoí-e mandado unir este escrito á los autos, á los efectos que pu
diera haber lugar en derecho, sin que se le admitiera otro que no estuviere 
firmado por el Procurador:

Resultando que, seguido el juicio, el Juez de primera instancia d¡ctó sen
tencia, que confirmó con costas la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona, 
por la suya de i 3 de Diciembre de 18Ó7, absolviendo de la demanda á Rosa 
Soler y Casals:

Resultando que contra este fallo interpuso Joaquín Soler recurso de casa
ción, porque en su concepto infringe la ley de 19 de Agosto de 18 4 1 ,  que 
determina que los bienes de capellanías co'ativas á cuyo goce estaban llama
das ciertas y  determinadas familias, se adjudicaran como de libre disposición 
á los individuos de ellas, en quienes concurran las circunstancias de prefe
rente parentesco, según los llamamientos, pero sin diferencia de edad, sexo 
y  condición;

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto que también 
se ha infringido la jurisprudencia establecida por las sentencias del mismo de 
3o de Mayo y 1 . 0 de Junio de 1 863 y  28 de Junio de 1864:

V istos: Siendo ponente el Ministro D 1 aureano de Arrieta:
Considerando que con am g lo  á lo dispuesto en los artículos i . °  y  2.® 

de la ley de 19  de Agosto de 1841 los bien s de las capellanías colativas á 
cuyo goce y  obtención están llamadas ciertas y  determinadas familias, deben 
adjudicarse como de libre disposición á los individuos de ellas en quienes 
concurra la circunstancia de preferente parentesco, según los llamamientos, 
pero sin diferencia de sexo, edad, condición, ni estado; y  cuando se hagan 
los llamamientos en general á los parientes, sin distinguir de líneas ni gra
dos, son preferidos los más próximos á los fundadores ó á los que estos se
ñalen como tronco:

Considerando que en la fundación de la capellanía colativa, objeto del 
presente litigio, fueron lláma los á su goce, en primer lugar Manuel Soler, 
sobrino del fundador, y  muerto este, la familia ó generación  de la casa de 
Soler del Corp de una manera general, y  sin hacerse distinción de líneas ni 
grados entre los descendentes de ella, ror lo cual la demandada Rosa Soler 
y  Casals, que procede en línea recta de la misma casa y de Jáim e S o !er, 
tronco común de ella, lo mismo que el demandante Joaquín Soler, ha debi

do ser preferida á esté mediante hallarse rnás próxima en un grado de pa
rentesco al fundador y al indicado JT m e Soler:

Considerando que dictado en este sentido el fallo ejecutorio, no infringe 
la citada ley de 17  de Agosto de 1.841, en ninguna de sus disposiciones, co
mo tampoco la doctrina establecida, de acuerdo con la misma, en las senten
cias de este Supremo Tribuna!, que menciona el recurrente,

Fallamos que debemos d clarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación inte puesto por D. Joaquín Soler, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de los 4 .000  rs. porque prestó caución qué pagará cuan
do mejore de fortuna, distribuyéndose entónces en la forma prevenida por la 
ley; y  devuélvanse los autos á ía Audiencia de Barcelona, con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , é insertará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^G abriel Ceruelo 
de V e la s :o .= V e n iu ra  de Coisa y Pando.— José M. C áceres.= L au rean o  
de A rrieta.— Francisco María de Castilla = H ila r io  de Igón.— José Maria 
Haro.

Publicación.— Leida y  publicada fué la sentencia anterior pór el lim o, se
ñor D Laureano de A rr ie t a ,  Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de cámara habi
litado.

Madrid 28 de Setiembre de 1868 .= R e m ig io  Fernandez y  Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 29 de Setiembre de 1868, en la competencia que 
ante Nos pende, suscitada entre el Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta villa y  el Juzgado de Guerra de la Capitanía ganeral 
de Castilla la Nueva, acerca del conocimiento de las diligencias promovidas 
por Doña Fermina Perez sobre que se eleve á instrumento públco el tes
tamento militar que se dice escrito en una piel de vaca por el Teniente C o
ronel retirado i). Francisco de Salcedo:

Resultando que este falleció en r2 de Noviembre de 186 7, bajo el testa
mento y memoria que tenia otorgaio en 18 de F brero de i 85q, instituyen
do por sus herederos á sus sobrinas Doña Ramona y Doña ignacia Urdi- 
nola y nombrando por alb-iceas á D . Vicente de Artazcos y D Juan María 
Crasu, maridos respectivamente de aquellas, y además á D . Segundo Aven- 
divar :

Resultando que los referidos testamentarios Artazcos y  Avendivar, des
pués de haber protocolizado en debida forma la memoria dejada por D. Fran
cisco de Salcedo, y de haber practicado el inventario y tasación de sus bienes, 
otorgaron escritura en 9 de Diciembre de 1867, por la que, manifestando 
que por haber pre-muerto á Salcedo su sobrina Doña Ignacia Urdinola, que
dó por única heredera Doña Ramona Urdinola, esposa de Artazcos, declara* 
ron que habían practicado todas las operaciones de la testamentaría y la l i 
quidación de ella, con la mayor exactitud, según su leal saber y entender, 
confesando el Artazcos haber recibido por sí y en representación de dicha se 
esposa, to los los bienes que constituían la herencia líquida en las especies 
que resultaban del'inventario inserto y por lo respectivo á las fincas los títu 
los de pertenencia:

Resultando que prévio el pago de los correspondientes derechos á la Ha
cienda Nacional se tomó razón de la mencionada escritura en el Registro de 
la Propiedad de este partido en 18 de Enero último:

Resultando que en i.°d el mismo mes el NotarioD. Gabriel Santin de Que- 
vedo, con asistencia de testigos, levantó u \ acta de la que aparece haber pre
sentado aquella una pLl de vaca que usaba constantemente D. Francisco Sa l
cedo en la que se halla una inscripción que se supone escrita y firmada por 
el mismo, que dice: S i muero sin que venga el Escribano , sirva  esto por mi 
última volintaá, dejando por heredera  d ; todo d F erm in a  mi chica la m a 

y o r , si no es p o r lo c iv il por lo m ilitar. M adrid  doce de Noviem bre de mil 
ochociontos sesenta y  s iete . — Francisco Stalcedo:

Resultando que en 7 d d precitado m is ’ de Enero Doña Fermina Perez 
acudió con escr'to que fué repartido al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Ir clusa de esta córte, acompañando copia de la relacionada acta, 
con la solicitud de que el autógr?jfo escrito por Salcedo en la piel de vaca se 
declarase testamento militar y por los medios que fueran procedentes se ele
vase á la categoría de instrumento púb'ico; y el Juez por auto del dia 1 1  
mandó que la Perez acúñese al Juzgado militar correspondiente, mediante 
que su pretensión tenia por objeto legalizar un documento hecho en virtud 
de fuero de guerra:

Resultan loque en su consecuencia Doña Fermina Perez ocurrió al Ju z 
gado de la Capitanía general de este distrito, que se declaró incompetente 
para conocer de las diligencias; pero habiendo la Doña Fermina interpuesto 
apelación para ante el Tribunal Supremo de Guerra y ¡Marina, éste, por sen
tencia de 18 de Abril, revocó el proveído del Juzgado inferior, declaró que 
el conocimiento leí asunto correspond a á la jurisd cci >n militar, consideran
do para ello que la ley de Enjuiciamiento civil no ha derogvdo las leyes que 
facultan á los Tribunales leí fu ;ro m-litar, com > lo expresa terminantemen
te la real órden de \q te Febrero último, pa'a conocer de las testamentarías 
de los militares y aforados de guerra, que es de lo que se trata:

Resultando que devueltas las diligencias al Juzgado de la Capitanía gene
ral las comunicó al Ministerio fiscal para que expusiera lo que creyera con
veniente:

Resultando que en este estado D .  Vicente Artazcos, como marido de 
Doña Ignacia Urdinola, acudió al Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, pidiendo se oficiase al Juzgado de Guerra para que 
se inhibiera del conocimiento de los autos promovidos por Doña Ferm ina 
Perez con objeto de que se protocolizara lo que ñamaba última voluntad de 
D . Francisco Salcedo, á cuya solicitud desdé luego se oponía, que accediendo 
el Juez de primera instancia á la solicitud deducida por Artazcos, requirió de



inhibición al Juzgado de la Capitanía general, el que se negó á ella, promo
viéndose en su virtud la presente competencia, para cuya decisión upo y otro 
Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juez de primera instancia para sostener su competen
cia alega: que siendo un hecho incontestable el que Doña Ramona Urdinola, 
como heredera única y  universal del D. Francisco Salcedo, á virtud del testa
mento y memoria que otorgaba, tomó y se halla en posesión de todos los 
bienes que constituían la h :renda, habiendo satisfecho los derechos corres
pondientes á la Hacienda é inscrito los inmuebles á su nombre en el Regis
tro de la Propiedad, es legalmente imposible el que se le prive de la heren
cia, sin que previamente se la oiga y  venza en juicio: que por hallarse ter
minada ia testamentaría del Coronel Salcedo con la entrega de bienes á su 
heredera, sin contradicción de persona alguna, toda reclamación que se inten
te para privarla de la herencia, debe ser objeto de una demanda ordinaria ante 
el fuero de aquella, sin que quepa recurso alguno de jurisdicción voluntaria, 
mediante á que hay cuestión empeñada entre partes conocidas y  determina
das: que el hecho de que ei Juez de la Inclusa al acudir ante él Doña Ferm i
na Perez, acordase que lo veiificara al Tribunal de G uerra, no afecta á la 
competencia dil fuero ordinario, porque tal acuerdo no puede estimarse co
mo una inhib:cíon formal, ni lastimar el derecho de terceras personas, sin 
cuya audiencia se dictó:

Y  resu lta n d o  que el Juzgado de Guerra cha en apoyo de su jurisdicción 
la decisión del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y la real órden de 17 ' 
de Febrero úhimo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Francisco de Paula Salas:
,r Considerando que conforme á lo establecido en la ley de Enju ciamiento 
civil y á la jurisprudencia de este Supremo Tribunal corresponde á los Ju z 
gados de primera instanca del fuero ordinario el conocimiento de los actos 
de jurisdicción voluntaria:

Considerardo que á esta clase pertenece la pretensión deducida por Doña 
Fermina Perez en el Juzgado de la Capitanía general de este distrito;

Y  considerando que es inconducente la cita de la real órden circular de 17  
de Febrero de este año, en la que el Juzgado de Guerra funda su competencia 
para conocer de la solicitud deducida en él por Doña Fermina Perez, porque 
las leyes no pueden ser derogadas por reales órdenes según lo tiene declara
do este Supremo Tribunal en varias decisiones, y  m uy especial y  terminan
temente en la de 12  de Mayo último,

Fallamos que debemos decidir y decidimos esta competencia á favor de 1 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta córte, al 
cual se remitan unas y otras actuaciones para que proceda á lo que haya lu 
gar con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del gobier
no dentro de los tres dias siguientes al de su fecha é insertará á su tiempo en 
la Colección legislativa , pasándose al efecto las correspondientes copias certi
ficadas de la m i s m a ,  lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.= Eduardo 
EI10 = P e d ro  Gómez de Hermosa ==Nicolás Peñalver = M au ric io  García. =  
E l Conde de Valdeprados — Pascual Bayarri ^ F ra n c isco  de Paula Sa las.

Publicación.=Leida ypubbcada fué la precedente sentencia por el Ilusiví
simo S r . D . Francisco de Paula Salas, Ministro de la Sala segunda y  de In
dias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicna Sala.

Madrid i .°  de Octubre de 18Ó8.«—Rogelio González M ontes.

En la villa de Madrid á 5 de Octubre de 1868 en los autos que 
en el Tribunal de Comercio y en la Sala segunda de la Audiencia de esta ca
pital ha seguido el Director general de L a  Peninsular con los Síndicos de la 
quiebra de D. Francisco Regules y  con Doña María Altim;ras, sobre consig
nación del precio de un remate; los cuales penden ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por el Director de la referida Sociedad de la providen
cia que en 26 de Abril de este año dictó la indicada Sala, denegando la ad
misión del recurso de injusticia notoria entablado por el mismo:

Resultando que en la quiebra de D Francisco Regules se anunció la su 
basta de una casa de labor, titulada Casa-blanca, y tierras adyacentes, y  que
daron rematadas las tierras á favor de D Pedro Martínez Lezcano que cedió 
el remate á la sociedad La Peninsular:

Resultando que aprobado el remate y la cesión, y  aceptada ésta por el 
Director de dicha Compañía, se le entregaron los títulos de las tierras para 
su examen; y  en escrito de 5 de Diciembre de 1 863 pid ó que se completa
ran con ciertos documentos, sobre lo cual se practicaron diligencias:

Resultando que á petición de Doña María Altimiras y de los Síndicos de 
la quiebra se mandó por auto de 21 de Abril de 1860 que el Director de la 
indicada Sociedad pusiera en la Caja general de Depósitos el precio del re
mate de las tierras á disposición del Tribunal, sin perjuicio de que se com
pletara la titulación de ellas, si algo faltaba para su validación legal, y  que se 
le requiriese para que rindiera cuentas del producto de dichas tierras que 
habia arrendado con consentimiento de la sindicatura:

Resultando que notificado y requerido el expresado Director el 1 .°  de 
Mayo, y  segunda vez en el dia 22, presentó escrito en el 2 5 solicitando que 
se reformara el auto de 21 de Abril en la parte relativa á la consignación del 
precio del remate antes que resultara corriente la titulación de las tierras; y 
acompañó las cuentas de los productos de estas y  el alcance:

Resultando que impugnada esta solicitud por la sindicatura de la quiebra, 
el Tribunal de Comercio, por auto de 17  de Enero de 18 6 7 , que confirmó 
con costas en 2 5 de Febrero de este año la Sala segunda de la Audiencia de 
esta capital, declaró no haber lugar á 1a reforma de la providencia de 21 de 
Abril:

Resultando que el Procurador Fernandez, con poder especial del Director 
de L a  Peninsular, interpuso en tiemp© recurso de injusticia notoria citando 
las leyes que consideraba infringidas; y  que por auto de a 5 de Abril de este 
año, de que apeló el mismo, se negó la admisión del recurso

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Francisco María de Castilla;

Considerando que según el art 1 2 7  del Código de Comercio, solamen
te tiene lugar el recurso de injusticia notoria cuando se interpone de sentencia 
definitiva;

Y  considerando que no es de esta clase la providencia dictada por la Sala 
en 2 5 de Febrero último, confirmatoria de la del Tribunal de Comercio, de
clarando no h ber lugar á la reforma de otra, en la que se mandó poner en la 
Caja general de Depósitos el precio del remate de las tierras á disposición del 
mismo Tribunal de Comercio, sin perjuicio de completarse la titulación de ellas, 
si algo faltaba para su validación legal;

Fallamo* que debemos confirmar y confirmamos con las costas la p rovi
dencia apelada de 25 de Abril de este año; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de que proceden con la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Gabriel Ceruelo de Velasco — Ventura de Cclsa y  
Pando = J o s é  M. Gáceres . — Laureano de A rrieta.=V alentin  Garralda =? 
Francisco María de C a stilla .= Jo sé  María Haro

Publicación.=Leida y publicada fue la sentencia anteriór por el lim o, se
ñor D. Francisco María de Castilla, Ministro del t ribunal Supremo de Ju s 
ticia, estando celebrando audiencia pública la sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano del mismo. 

Madrid 5 de Octubre de i8 6 8 .= D .o n is io  Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
D E P A R T A M E N T O  D E LIQ UIDACIO N

DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA*

2 .a SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido redamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8 .° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1 ) .

Reclamante y  acreedor D . Miguel H errera, activo; por la Intervención 
general m ilitar.

Idem y acreedor D. Félix  Calvo Pineda, id.; por id. id,
Idem y  acreedor D . Anastasio Garcés, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Ventura Velasco, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Guillermo Renedo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Jerónimo Villarrubia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Martin Campo, id.; por id. id 
Idem y  acreedor D. Laureano Sanz, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Benito Cuesta, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Joaquin Rojo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco García, id .; por id. id.
Idem Doña Ramona Barbero, acreedor D . Toribio Guerrero, id.; por id* 

idem
Idem y acreedor D . Angel Liences, id .; por id. id.
Idem Doña Paulina Vicente, acreedor D . Julián Orbaneja, id .; por id . 

dem .
Idem y  acreedor D Vicente Castro, id ; por id. id.
Idem y acreedorD . Romualdo Valiente, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Paulo Calvo, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Amaro González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Chimeno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pascual Rio, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Barrio, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Chimeno, id .; por id. id.
Idem y aereedor D . Francisco Mendez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Mendez, id .; por id. id.
Idem Doña María Ullastre, acreedor D .b Julián Tassis, id ,; por id. id. 
Idem y acreedor D. Agustin P:ada, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Juan Pompos, id. por id. id.
Idem y acreedor D Matías Izquierdo, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Juan » chavarría, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Pino, id .;  por id. id.^
Idem y acreedor D. Antonio Moyano, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D. Juan Cobos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Calcedo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Benito Ruano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Montero, id.; por id. id.
Idem y acreedor ü Francisco Cantarero, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Pedro Moreno, id.; por id. id.
Idem Doña Ana Esgueta, acreedor D. Banoso Serrano, id . ;  por id . id. 
Idem acreedor D . José María González, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Diego Capilla, id ; por id . id .
Idem y  acreedor D . José González Vargas, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D. Francisco Antonio G aicía, id ., por id. id.
Idem y  acreedor D Manuel Fernandez, id .; por id. id . 
idem y  acreedor D . Mateo García, id .;  por id. id.

(x) Véansé las Gacetas desde si dia 6 de Agosto en adelante.



Idem y acreedor D. Gregorio Pascual, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Dionisio C ano, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Salvador Hernández, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Damian Martin, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. José García Díaz, id ; por id. id.
Idem  y acreedor D. M araño Cárdeno, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D . C ástor de la Cruz, id .; por id id .
Idem y acreedor D . Juan Fernandez, id.; por id. id.
Idem  y acreedor D. José Portas, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . T om ás Vaquero, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Blas Monje, id .; por id. id. 
ídem  y acreedor D . Manuel Panlagua, id .; por id, id.
Idem  y acreedor D. Juan Mellado, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Juan Canstancero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Mérida, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Juan Miguel Rueda, id .; por id . id.
ídem  y acreedor D . Pedro del Olm o, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Isidro Regla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Cabello y Perez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. T om ás Francisco, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Pablo Alonso, id ., por id. id. 
ídem y acreedor D Eduardo García, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Raimundo Diez, id .; por id. id. •
Idem y acreedor D . José María Navarro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Arm endariz, id.; por id. id.
Idem  y acreedor D . Francisco Huete, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Carlos Rubio, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Mariano Rubio, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Agustín Santiago, id ; por id. id .
Idem y acreedor D José P intor, id ; por id, id.
Idem y acreedor D . Mariano Márcos, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Santiago Gallo, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Prim itivo Martin, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . José García, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Ramón Garranchón, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Bonifacio Zam ora, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco Gómez Ram ero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Bruno Arroyo, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Juan Rosa Gozalo, id t ; por id . id.
ídem y acreedor D Agustín Solchero, id .;  por id. id .
ídem D . Agustín Solchero, acreedor D . Santiago Casas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Demetrio Ruano, id ; por id. id.
ídem  y acreedor D . D em etrio García, id .; por id. id.
ídem y acreedor D . Francisco P ra t, id .; por id. id
ídem  y acreedor D . Marcelino de la Vega, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Casado, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Juan Guillen, id.; por id. id
Idem y acreedor D . Francisco Castellano, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Pedro T rapero, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Bernardo Jim énez, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . Hilario Moya, id .;  por id id.
Idem y acreedor D Fernando Sánchez, id .;  por id . id.
Idem Doña María Cristina Martin, acreedor D. Manuel Sánchez M ora

les, i d . ; por id . id.
Idem y acreedor D. Tom ás Prieto, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Tim oteo Santos, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Pedro García, i d . ; por id . id .
Idem y acreedor D Juan Santos González, id .;  por id. id.
Idem D Eusebio Recuero, acreedor D. Sinforiaao Recuero, id .;  por 

ídem id .
Idem y acreedor D . Blas de Pinto, id . ; por id . id.
Idem  y acreedor D.  M anuel Domínguez, id .;  por id . id.
Idem  y acreedor D. Segundo Sánchez, id.; por id. id 
Idem  y acreedor D. Toribio González, id ; por id id 
Idem  Doña Martina López, acreedor D . Mateo Estrella, id .;  por id. id. 
Idem Doña Ram ona Martin Santos, acreedor D . Eusebio Hernández 

P rieto , id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Marcelino Martin, id .;  por id. id.
Idem y acreedor I). Andrés Noriega Merino, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . José Peréz Róscales, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Estéban Martin Hernández, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente García Porta, id .;  por id . id . 
ídem y acreedor D .  Fernando Blanco, id.; por id . id .
Idem y acreedor D. Vicente Cortés, id .; por id . id 
Idem y  acreedor D. Pedro Martin Corral, id .; por id . id.
Idem Doña Manuela Rodríguez, acreedor D. Márcos Sordo, id .; por ídem id .
Idem y acreedor D . Manuel Murciano, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Agustín García, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Vives, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D Juan Casas D uarte, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Santiago Martínez, id.; por id . id .
Idem  y acreedor D. Alonso Rodriguez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Estéban F lores, id .;  por id. id. 
ídem y acreedor D . Perfecto R uano, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Antonio Llaneza, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Cabelli, id .;  por id . id.
ídem y acreedor D . Antonio Gonza/ez Blanco, id .; por id . id .
ídem Doña Nemesia Pechero, acreedor D . Santos Vega, id .; por id . id.
ídem y acreedor D . Benito Minguez, id.; por id. id.
ídem y acreedor D . Pió Aguado Paredes, id .;  por id . id.

Idem y acreedor D. Casimiro Diez Martinez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D v ale tin Medina, id .; por i i. id.
Idem y acreedor D. Juan Lubido, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Luis López, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Mateo Fernandez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco C ablera, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Cipriano G arrido, id .;  por id. id.
Idem Doña Ciriaca García, acreedor D Ventura Martin, id.; por id. id. 
Idem Doña Nicolasa López Paez, acreedor D . Santiago O tero Velazquez, 

idem; por id . id
Idem y acreedor D . Juan  Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Perez Robles, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Diez González, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Hijos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Clemente Rubio Barrios, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Narciso Corral Perez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Angel Fernandez, id .; por id . id 
Idem Doña Irene Ballano, acreedor D . Manuel León Ram os, id .;  por 

idem id.
Idem  y acreedor D. Lucio Morcillo, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Angel García Góm ez, id .;  por id. id
Idem y acreedor D . Nicolás Lanzan, id .; por id . id
Idem y acreedor D Antonio Gordo jimenez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Mauricio Perez Vecino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Martin García Vecino, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Leandro OLero, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Cirilo Ocan, id .;  por id . id 
Idem y acreedor D . Francisco Tofinos, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Francisco Rodriguez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Pablo Rodriguez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Antonio de Pozo, id .; por id id.
Idem D. Julián Reales Castillo, acreedor D. Felipe Reales M artin, id .; 

po r i d , id.
Idem y acreedor D . Bernardo Cerro, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Antonio García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Roque Jim enez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Casimiro Chico Rodriguez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Miguel Calixto Reviriego, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Eulogio O tero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Balbino G a'an, id.; por id. id.
Idem Doña Bernardina Rodtiguez, acreedor D Miguel R odriguez, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Serrano, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Miguel H errera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicomedes Sánchez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Bráulio Chico Chico, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Camilo Avila, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Sánchez Baquero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Basilio González Ram os, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Pablo Clemente, id.; por id . id.
Idem y acreedor 1). Antonio Medina, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Gabino Rueda, id ; por id id 
Idem y acreedor D. Isidro Gil, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. narciso Melchor Barrio, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Benito Cilleruelo, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Adriano Vicente A yuso, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . T om ás González, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Santos Sendino Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco O rtuño, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Anastasio Arauzo, id .; por id . id 
Idem y acreedor D. Eugenio Fernandez, id .;  por id id .
Idem y acreedor D V entura D om irgo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D  Serafín Alvarez Alonso, id.; por id . id.
Id ;m  y acreedor I). Lorenzo Nabas, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Meliton Catalan, id .;  por id . id .
Idem y acreedor L). Pedro Vartin, id .; por id. id .
Idem y acreedor 1). Ubaldo Bordado, id .;  por id id.
Idem y a :re e to r D. Lorenzo Ram irez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Joaquín Prieto, id.; por id . id .
Idem  D. Blas Rodriguez, acreedor I) Fabian Iglesias, id .;  por id. id . 
Idem Doña T eresa Sánchez, acreedor D . Eduardo Sánchez, id .; por id . 

idem
Idem  Doña Clara Puente, acreedor D Cándido Puente, id .;  por id . id . 
Idem y acreedor D . Pedro Crespo A rroyo, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Pedro del Pozo P into, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Juan Gallego, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D Manuel Rivas, id .; por id, id.
Idem  y acreedor D . Juan  José Cubo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D José Hernández, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Gregorio Martinez Villar, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Dionisio Aldea, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel C astaño, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Antonio Cagiao, id.; por id . id .
Idem y acreedor D Félix Zapata, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Jim enez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . José Deogracias, id .;  por id id.
Idem y aeree lor D. Francisco (Jtrilla, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Francisco D urán, id.; por id . id .
Idem y acreedor D, Hermenegildo Sánchez, id .; -p o r  id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Martinez, id ; por id . id .



Idem y acreedor D Francisco de Paula Hermosa, id .: por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Anguita Vergara, id .; por id id.
Idem Doña Dolores Navas López, acreedor D Bernabé Arjunilla, id .; 

por id. id.
Idem Doña Eufrasia Serrano, acreedor D. Sebastian Serrano, id .; por 

idem id.
Idem Doña María Infante Damas, acreedor D . Francisco Rufino Cáma

ra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Arias Mendez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Román Velasco, id .; por id. id v
Idem y acreedor D. Anselmo Balpuesta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco González, id .; por id. id.
Idem Doña Dolores Perez, acreedor D. Francisco de Paula Alós Castro, 

idem por id. id.
Idem y acreedor D . Isidoro Clemente, id .; por id. id ..
Idem Doña Angela Fernandez, acreedor D. Martin Bermejo id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Angel Martin García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Santos Rodríguez, id.; por i,i. id.
Idem y acreedor D . Isidoro Posada Merino, id.; por i<j. id.
Idem y acreedor D Bráulio Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Martin, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Diego Montijano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Ferreras, id .; por id. id.
Idem Doña Mar/a González, acreedor D . Miguel de Prado, id.; por 

idem id .
Idem y acreedor D . Pedro González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Fraile Vegas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidoro Grande Carpió, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ratero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Anselmo Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Leandro Escudero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lúeas Petez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Lobo, id ; por id, id.
Idem Doña Manuela Machado, acreedor D . Pedro Machado, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D . Antonio Salvadores, id .; por id , id.
Idem y acreedor D . Manuel Flores, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Froilán Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Calvo, id .; por id. id.
Idem Doña Tomasa Sánchez, acreedor D. San t’ago Calvo, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Ignacio Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Gon alez, id .; por id id.^
Id m y acreedor D . Francisco Ruiz Calahorra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Hermeneiildo Fonzubieta, id.; por id. id.
Idem Doña Clara y Doña Francisca Ejido, acreedor D. José Ejido Martin, 

idem; por id. id
I iem y acreedor D . Julián Franco, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia Martin, acreedor D . Agustín Barbero González, id .; 

por id id.
Idem D. Rafael Tejada, acreedor D. Camilo Calvo Ruiz, id .; por id. 

idem .
Idem y acreedor D Silverio del Pozo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Vicente Valero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Caballero, id .; por id id.
Idem D. Antonio Martin y otros, acreedor D. Manuel Martin, id. ; por 

idem id.
Idem Doña Rita Caballero, acreedor D Francisco Sánchez Caballero, 

id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Aniceto Guarde, id ; por id. id.
Idem Doña María Fuentes, acreedor D Juan Fuentes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Villar, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Diez, acreedor D. Silvestre del R io, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Félix Cejuela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Lozano, id .; por id. id.
Idem Doña Bernarda García, acreedor D . Vicente Cejuela, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Francisco Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Narciso Cano, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Sotero Blazquez, id . ; por id. id .
Idem y acreedor D . Segundo García, id.; por id. id. - 
Idem y acreedor D. Leonardo Bachiller id.; por id. id
Idem y acreedor D. Mateo Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Sánchez, id .; por id. id
Idem y acreedor D. Gregorio Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Gómez, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Bartolomé Bachiller, id.; por id. id.
Idem Doña María Barroso, acreedor D. Miguel Martin Ruiz, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D Mateo Benito y Martin, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Gabriel Rodriguez, id.; por id id 
Idem Doña Antonia Rodriguez, acreedor D. Andrés Sánchez, id .; por 

idem id.

Idem D . Manuel Ferrao , acreedor D, Francisco Ferrao , id .; por 
idem id.

Idem y acreedor D . Bernardo Hernaiz, tin, id .; por id. id.
Idem Doña Concepción Santa María, acreedor D. Ignacio Jiménez, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Domingo Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ceferino Fernandez, id .; por id. icl.
Idem y acreedor D. Sebastian Sánchez, id .; por id, id.
Idem y acreedor D„ Sebastian Martínez, id .; por id. id.
Idem Doña Ana Aroca, acreedor D. Isidro Arcos, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Ochoa, id ,; por id. id.
Idem Doña Melitona Caballero, ‘acreedor D . Juan Escribano, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D Anacleto Perona, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan José Javés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Sarria, id ; por id. id.
Idem Doña Petra Higuera, acreedor D. León Laguna, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cuadrado, id.; por id. id.
Idem Doña Isabel Bernal, acreedor D. Mauricio Arias, id .; por id id. 
Idem y acreedor D . Jacinto García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Perez y Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Mauricio Bilbao, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Calvo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Fraile, id .; por id. id
Idem Doña María Carbajo, acreedor D José Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Santos Salvador, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Temprano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Peroy, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Fadon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustín Blanco Garrote, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Arenal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gaspar Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mauricio Fiyal, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Mateo Ferrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Moralejo, id.; por id. id.
Idem D . Marcelino Mozo, acreedor*!). Juan Mozo García, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Lúeas Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Climaco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Herrero, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacinto Pedruelo, id.; por id id.
Idem D . Francisco P erez , acreedor D . Bráulio P erez , id .; por 

i idem id.
Idem y acreedor D . Manuel Escalera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tiburcio Gómez, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Francisco Cachinero, id .; por id. id.
Idem Doña Teresa Ortega, acreedor D Jesús lbañez, id.; por id. id.
Idem Doña María Blanco Rey, acreedor D. Francisco González, id .; por 

idem id.
Idem D. Manuel Casanova , acreedor D . Juan Casanova, id .; por 

idem id.
Id e m D . Domingo Fariña, acreedor D. Vicente Fariña, id .; por id, 

idem.
Idem y acreedor D . Andrés Arosa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Viura, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Noriega, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio González, id .; por id, id.
Idem y acreedor D . Bernabé Comunero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Deito, id .; por id. id.
Idem D . Francisco Manteca, acreedor D . Manuel Manteca, id .; por 

idem id
Idem y acreedor D . Justo López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Jerónimo González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Atanasio Fernandez, id.; por id, id.
Idem y acreedor D . Jacinto Bien, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José García y Mazas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Bonifacio Carvajal, id.; por id. id,
Idem y acreedor D . Román Fernandez, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Barco, id.; por id. id.
Idem D . Gaspar Vega, acreedor D. Matías Zuran, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Paz y Llamas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , José María Expósito, id .; por id. id.
Id e m D . Manuel Fernandez, acreedor D . Felipe Fernandez, id*; pot 

idem id .
Idem D . Ma mel Fernandez, acreedor D. Cristóbal Fernandez, clero; por 

la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. José Estrella, acreedor D . Antonio Estrella, activo; por la In

tervención general militar
Idem Doña María Encarnación Porcuna, acreedor D . Luis Porcuna, id .; 

por id. id. ^
ídem Doña Micaela Hermoso, acreedor D. Juan José López, id ., por 

idem id. .
Idem Doña Dominga Ortega, acreedor D . N. Martos Horno, id.; por id. 

idem
Idem Doña Ana Martos, acreedor D Manuel Molina, id . ; por id. id. 
Idem y acreedor D . Jerónimo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Estéban Benavente, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Baltasar López, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Gd, id .; por id id.



Idem y acreedor D. José Muñoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Gallego, id .; por id. id.
Idem D. Manuel GaraT, acreedores D. Manuel García y D. Fernando 

Martin Izquierdo, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Felipe Martin, id. ; por id id.
Idem y acreedor D . Marcelino Jiménez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Juan González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Cristóbal Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Martin, id .; por id. id. 
ídem Dona Petra Peral, acreedor D. Silvestre Alonso, id.; por id. id. 
Idem Doña Justa Pórtela, acreedor D. Cáríos Portel?, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco Lumbreras, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia Valle, acreedor D. Lorenzo Marquina, id.; por id. 

Idem .
Idem Doña Josefa Vilchss, acreedor I ) ,  Ildefonso Cañizares , id .; por id. 

idem.
Idem D. Antonio García Trio, acreedor D José García, id; por id. id. 
Idem y acreedor D. Anacieto Poncela, id .; por id. id 
ídem y acreedor D . Domingo Fernandez, id .; por id id„
Idem y acreedor l). Domingo García, id.; por id. id 
Idem y acreedor D Santiago Siste, id .; por id. id.
Idem Doña Dorotea Herranz, acreedor D . Juan Sánchez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Ordeñez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Anastasio Vegas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Navarro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Leandro Luis Gorbalan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Pardiño, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Morales,y acreedor D Martin Morales, id.; por 

ídem id.
Idem y acreedor D . Tom ás Gallego", id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José anchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Torres, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafael Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix San José Moreda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Anastasio Navarro, id.; por id id.
Idem y acreedor D Narciso Calvo, id.; por id id.
Idem y acreedor 1). Antonio García Casariego, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco López, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D- Melquíades Terrazas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Almenteros, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . José Heras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Meiado, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Pedro Morcillo, id .; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Biscues, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Sánchez,, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Diego Rodado, id .; por id id
Idem D. Baitssar Llopis, acreedor D. José Navarro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Resina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Casimiro Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Bermejo, id.; por id. id'
Idem Doña Juana Rivas, acreedor O. Simón Rivas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ildefonso González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Bello.i, id.; por id i i.
Idem y acreedor D. Raimundo Casares, id.; por id. id.
Idem y acreedor L>. Fernando Rodríguez, id .; por id id.
Idem y acreedor D Gregorio Marrodon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Celio Garrid®, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Antonio González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eulogio Albornoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Mendez y Rodríguez, id.; por id. id.
Idem Doña Bernarda Madral, acreedor D . Manuel Barona, id .; por id. 

Idem.
Idem D. Juan Suarez, acreedor D. Joaquín Suarez, id .;  por id id,
Idem y acreedor D . Juan Lozano, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Gabriel García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio Vidal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Nava y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco García, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Antonio Resta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidoro Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Mallo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gervasio Villar, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Quintanilla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- Tom ás Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Rosendo Fernandez, id .; por id. id.
Idem D. Telmo Giraldez, acreedores D Antonio Aguado, D . Basilio 

Corral, D . Miguel Calor y Castro, U Miguel Calvo, D . Isidoro Corral, Don 
Juan Escribano, D. Custodio Escribano, D Miguel Moral, D. Bernardo 
Merino, D. Miguel Manió, D Santiago Ruiz, D. Agustín Vil oria, D Juan 
Vicente Salvaaor, D Nicolás García, D santiago Gurjon, D . A lonso Gor- 
jon, D. Facundo Gorjon, D. Enrique Sánchez, IJ Nicolás Sánchez, D F er
mín Sánchez, D. Joaquín Sardón, D Vicente Herrero, D Santiago Her
rera, D Sebastian Barruezo, D Domingo Santander, D. José délos San
tos, D. Tomás González, L). Francisco Matías Granados, D . José García 
Bancalero, D. Antonio García, D. Francisco García López, D . Juan Gonzá
lez, D . Rafael González, D . Antonio Granado, D. Juan Jíosé García, Don 
José Alvarez Somet, D. Manuel Alés, D. Francisco Rico, D. Miguel R o 
quero, £), Miguel Reina, D . Andrés Cruz y Perez, D. Tomás Chia, Don

Márcos Cejudo, D. Antonio Machuca, D. Antonio Martin, D . José Manza
no, D. Manuel Mateos, D. José Maigando, D. José viejía, D . Agustín V a
querizo, D José Recio, D . Manuel Gamito, D. Manuel López, 0 .  Maria
no Borrego, D Francisco Borrego, D. Manuel Perez, D , José F er
nandez, D José Durán y Robles, D . Santiago Orgáz, D Juan C ortés, 
D . Santiago García, D . Vicente García, D Juan García Alvarez, D en 
Blas García Benito, D Bernardino Elena y Sánchez, D. Manuel Her
nández, D Pedro Hernández Bueno, D. José Hernández y Hernández, 
D . Pedro Fraile y García, D Bruno Fraile y Bueno, D. José Sánchez R o 
dilla, D. Valentín Sánchez, D . Santiago Sánchez Andaluz, D Joaquín de 
las Heras, D. Tom ás del Mazo, D. Calixto del iMazo, D Francisco Mi
guel y Paricio, D . Francisco Martin Cabrero, D Narciso Muñoz, Don 
Raimundo Martin, D . Juan de Mata, D. Joaquín Ceferino Peña, D. M i
guel Perez, D Santiago del Palacio, D . Felipe Gómez, D. Agustín López, 
D. José Beryiao, D. Victoriano Bonilla, D . Fabian Benito y Montero, Don 
Juan Rico Cabrera, D . Toribio Neila, D. Félix Salvador Neila, D. Agapito 
José del Mazo, D. Manuel Martin Labrador, D. Francisco Maíllo, D. Diego 
Martínez Luis, D. Juan Antonio Márcos, D Patricio Martin, D. Felipe 
Marcos, D . Jerónimo Martin, i) , •anuel Rodrigo, D . Felipe Rodríguez, 
D. Antonio Redoíido, D . Isidro Hernández, D. Jacinto Huerta, D. Miguel 
Losada, D. Manuel Curta, D Juan de la Cruz Pascual, D . Esteban Carre
ro, D . Vicente Sánchez González, D. Andrés Sánchez Ruano, D. Francisco 
Silleros, D Pablo Sánchez Muñoz, 0 . Agustín Sánchez, D . Andrés Sán
chez García, D. Manuel Sánchez Felipe, D. Felipe García-y Muñoz, Don 
Manuel González Gómez, D. Pedro González Gómez, D. Bernardo Gonzalo, 
D. Francisco García, D Silvestre .González Carballida, D. Manuel Payan, 
D . Bernardo Pino, D. Braulio Puerto, D. Ramón Palacios, D. Manuel Luis 
Valcárcel, D . José Luis Varcárcel, D Ramón Luis y Gómez, D Antunio 
Márquez, l). Juan Martin Marcos, D. Tomas Muñoz, D . Manuel Martin, 
D . José Di z ,  D. Felipe Blanco Diez, D. Dionisio Díaz, D. PeJro Gascón, 
D . Miguel Gascón, D . Francisco Conde, D. Juan Antonio Rodríguez, Don 
Fermin Rodríguez, D. Juan Antonio Rodríguez, D. Manuel Ferreira, Don 
Manuel Sancncz Conde, D. Joaquín Sánchez , D. Alonso Sánchez, Don 
Alejo Escribano, D. Isidro Lorenzo, D. José Hernández, D . Pedro Huerta, 
D . José Alonso González, D. Juan Nieto, D. Clemente Perez, D . Fidel 
García, D. Felipe Miguel, D. Saturnino García Martínez, D . Ignacio Marcos, 
LL Braulio Martin, D Eulogio Maitin, D. Pascual Perez, D Alejandro 
Paja, D. José Perez Baena, D. Luis Santos del Pozo, D Agustin Sánchez, 
D . Quintín Sánchez, D. Bernardo Santos Moreno, D. Juan Manuel Escude
ro, D. Epif-mio Escudero, D Andrés Vaiesteris, D . Manuel Becerra, Don 
Francisco Becerra, I.L Miguel Brío, D . Bernardo González, D Hermene
gildo Cavilan, D Antonio González, D . Calixto Fortes, D . Vicente Fonse- 
ca, D. Juan Fonseca, D Joaquín Redondo, D . Valentín del Rio, D. José 
del Río, D. Lomas Recio, D Ignacio Rosillo, D . Robustiano Rodríguez, 
D . Bias Márcos, D. Urbano Cas^s, D. Fernando Casas, D. Pedro Corral, 
D. Lorenzo Cano, D. Víctor Camarón, D Manuel Corral, D. Juan Arias, 
D. Isidoro López, Ü. Pedro Losada, D. Juan iivino, D. Eusebio Martin, 
D . Juan Gavilán, D , Santos Toia, D. Agustín Sánchez del Pozo, Don 
Agustin Gómez, D. Juan González, D. Juan García, D Anacieto Gonzalo, 
l>. Isidro Serges, D , Antonio Santos, D. Pascual Santos, D . Amaro Sán
chez, D . Pedro Santana, D. Pedro Rey, D. José Rodríguez, D. Wenceslao 
Rubio, D. Francisco Rodiiguez, L) bantiago Ramos, D . Ramón Vicente, 
D . Dionisio Vicente, D. Baltasar Vázquez, D. Felipe Fernandez, D. Pas
cual Fadrique, D. Pedro Perez, D . Miguel Pincl; D. Jacinto Perez, D. Ni- 
casio Iglesias, D. José Martin, D José Montes, D. Alejandro Martin, Don 
Diego Matías Nieto, D Miguel Calvo, D. Fernando Corredera, D. Antonio 
Criado, D. Antonio Casado, D. Bernardo de Jesús, D . Miguel Durán, 
D. Juan Francisco Hernández, D José Hernández, D Andrés Murías, 
D. Matías Rodríguez, D . Pedro Franer, D . Manuel Fernandez, D. Pablo 
Frijón, D . Plácido Fontales, D . Domingo Fernandez, D . Miguel Figueroa, 
L). Diego Franco, D. Jerónimo López, D. Pedro López, D . Benito Valles, 
D. Antonio Veintemillas, D . José Varela, Doña Juana Riva, D . José Arias, 
D José María García, D. Ignacio Benito, D. Pedro Bazan, D . Ildefonso 
Diaz, D . Antonio Perez, D. Claudio Polo, D Lorenzo Perez, D Santiago 
Villoría, D. Ralael González, D. Cárlos García, D. Santos Montes, Don 
Juan Manuel Mangas, D Marcos Hernández, D. Isidro Hernández, D. Da
mián Crisóstomo, D. Eufrasio Varaona, D. Andrés Rollan, D. Juan Frades 
D Andrés Miguel Villoria, D Juan Vicente Matas, O. Manuel .de Dioi 
Serrano, Don Juan Miguel Fernandez, Don Juan Sánchez Horcajo, Don 
Antonio Martínez y Sánchez, D. Antonio banch z y Sánchez, U. B e
nito González y González, D. Cefcrino González, D . Alvaro García, Don 
Antonio Matas, D . Juan Martin Lomo, D. Mariano Ralero, D. Hilario 
Hernández, D. Diego Paralejo, D. Pedro Perez, u. Facundo Peneros, D. An
tonio Colmenar, D . Ramón Castellano, D . Francisco Calzado, D. Il)an 
Huijos, I). Saturnino Alvarez, D . Gregorio Rodríguez, D José Rodriguez, 
D. Antonio Rollan, D Manuel del Aguila, D. José Alonso, D. Pablo Astu- 
dillo, D . Francisco Amores, D. Antonio Acyrete, D. Antonio Chico, D. An
tonio Cardovilla, D . Giegorio Castillo, D. Juan González, D. Pedro Gon
zález, D Femando González, D. Manuel García, D . Manuel Urallon García 
D. Simón Urallon García, Ü Manuel Gateiro, D Mauricio Miguel, D . Pri
mo Márcos, D José Martin González, I). Manuel Maitin G Ion, ■> Anto
nio Martin Montero, *. Andrés Martin Hernández, D . Juan José Zapatero 
D. Miguel Hernández, D Cirilo Hernández, D. Félix Estéoan Herrero 
D . Antonio López Salcedo, D Patricio Blazquez, D. Ignacio Hernández 
D. Juan Jim entz, D. Manuel jim enez, D Ba tasar Jiménez, D José Pasa
dero, D. Rufino Sánchez Romero, D. Agustin Serrano, d ! Gervasio Sán
chez, D . Bonifacio Alfallar, D.'Sebastian Bernal, D. Juan Bruno Castro, 
D. Adrián Bautista Hidalgo, id .; por id. id. *

Idem y acreedor D . Andrés Prieto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cayetano Ramos Rodriguez, id.; por id. id,
Idem y acreedor D, Francisco Freire, id.; por id. id.



Idem y acreedor D. Ventura Vera, id.; por id. id. í
Idem y acreedor D. Juan Nieto Mora, id.; por id id. (
Idem y acreedor D. Antonio Barrio, id .; por id. id. j
Idem Doña Ramona Fernandez, acreedor D. Francisco Fernandez, id .; \ 

por id .id . . |
Idem y acreedor D . José Antonio Claries, id .; por id. id. í
Idem y acreedor D . Salvador Vila, id .; por id. id. í
Idem y acreedor D. Baltasar Alonso, id.; por id id '
Idem y acreedor D . Pedro Hipólito Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor I). Angel Corbo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso López Zambtano, id .; por id. id.
Idem y acreedpr D . Antonio Barrio Sánchez, id .; por id. id.
Idem Doña María Ortiz Jiménez, acreedor D. Francisco Ortiz, id.; por 

idem id .
Idem y acreedor D. Andrés Zambrano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Fernando Guerrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Montero Chapado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Conde y Manteca, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Caí bajo, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Sánchez y Suarez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Bernabé, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Hernández, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Eusebio Pleite, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Bosque, id.; por id id.
Idem y acreedor I). Francisco Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Peña, id .; por id. id, j
Idem y acreedor D. Antolin García, id.; por id. id. !
Idem y acreedor D. Juan de Dios Morcillo, id.; por id. id.
Idem y aaeedor I). Cárlos Pardillo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejandro Espartero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Algueza, id ; por id id.
Idem y acreedor D Florencio Asensio, id .; por id. id
Idem y acreedor D . Mariano Estéban, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fabeiro, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Estéban Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Rivas , id .; por id id.
Idem y acreedor D. Domingo Amoroso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ay'do, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Sabas Presumido, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Ramírez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Alonso Casas, id .; por id. id.
Idem Doña Juliana Martin, acreedor 1) . Fclix Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Matías Gallego, id .; por id. id.
Idem Doña i ármen García, acreeJor D Sebastian García, id.; por id. id. 
Idem Doña ) rinidad Monubra, acreedor D. Felipe Palacios, id .; por 

idem id.
Idem Doña Asunción Candelas, acreedor D. Juan Mondéjar, id .; por 

idem id.
Idem D. Francisco Serrano, acreedor D. Cristóbal Serrano, id.; por 

idem id.
Idem Doña María del Rosario, acreedor D . Sebastian García, id ; por 

idem id.
Idem Doña María Antonia Fernandez, acreedor D. Antonio Fernandez, 

idem; por id. id
Idem Doña Isidora Vicente, acreedor D . Juan Antonio Vicente, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Avaurre, id .; por id. id.
Idem y acreedor D .  A tanasio  Arriez, i J . ;  por id. id.

Idem y acreedor D. Zenon Jiménez, id .; por id id.
(Se continuará.)

INTENDENCIA D EL E JÉ R C IT O

DEL DISTRITO DE CAST ILLA LA N UEVA.

En vista de las circunstancias excepcionales por que atraviésa el país, se 
ha dispuesto se suspendan hasta nuevo av^so las secundas subastas anuncia
das para hoy en los periódicos oficiales de esta capital, Toledo y Guadalaja- 
ra, con objeto de contratar á precios fijos el suministro de pan y pienso, du
rante el año próximo, á las fuerzas del ejército y guardia civil estantes y 
transeúntes en aquellas dos últimas capitales.

Lo que 3e hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Octubre de i8 6 8 .= t iJ  Comisario de Guerra, Secretario, 

Nicolás de la Cuesta.

JUN TA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE T O LE D O .

Administración de las obras áe¡ A lcázar de Toledo•

La subasta anunciada para el dia 8 del corriente de los arcos, cornisas, 
balaustres, zaucas y pasamanos, queda suspendida hasta nuevo anuncio. =  
E l Comisario de obras, Antonio C arva ja l  .= iU  Presidente de la Junta provi* 
sional, Rodrigo González A legre.— Vocal secretario, Juan Argüe lies .

AYUNTAM IENTO  DE LA VILLA DE ANZUOLA 
( g u i p ú z c o a ) .

Este juntam iento, asociado á doble número de mayores contribuyentes, 
tiene acordado, con la superior aprobación del S r. Gobernador civil de 1í 
provincia, que se provea la plaza vacante de Médico-cirujano titular, bajo las 
bases siguientes:

i.* Componiéndose este pueblo de 283 vecinos, según el censo de po
blación aprobado por decreto de 12 de Junio de (863, le corresponde ser 
partido de tercera dase, por consiguiente se nombrará un titular que d-berá 

ser Ductor ó Licenciado de Medicina y Cirugía.
2 a Este Médico-cirujano titul.ir tendrá la obligación de asistir á 3 i fami

lias pobres que el Ayuntamiento y mayores contribuyentes han juzgado por 
ahora de la asistencia gratuita .

3 . a Este servicio será retribuido por el Ayuntamiento con 3oo escudos 
anuales, pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos.

4,* El Médico cirujano tuu’ar, contratado solamente para la asistencia de 
pobres, y para los demás fines que se expresan en los artículos 1.% 2 * y  
3 .°  del reglamento de 1 1  de Marzo próximo pasado, quedará en libertad de 
celebrar contratos particulares con Jos demás vecinos del pueblo para pres
tarles la asistencia correspondiente á su profesión, según lo dispuesto en el 
artículo i 3 de dicho reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término de 3o dias, á con
tar desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia, al Alcalde que 
suscribe.

Anzuola 29 de Setiembre de¿i868 = Jo s é  Ramón de Vizcalaza. 10648

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL D EL V A LLE DE JUSLAPEÑA
( z a r a g o z a ) .

No habiéndose presentado aspirante alguno al partido Médico-cirujano ti- 
tular, de cuarta clase, de este distrito, se vuelve á anunciar por segunda vez 
la vacante, con la dotación anual de 400 escudos, pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, por la asistencia de los pobres que re
sulten; cuyo partido está formado de los 12 pueblos del insinuado valle y  el 
pueblo de Eguaros; la residencia del Facultativo será en el lugar de Marca- 
lain, como punto céntrico, distando de este pueblo más lejano media legua. 
Se advierte ademas que las 1 55 familias que hay en todo el partido, puede 
el agraciado contrat rse con ellas del mejor modo que le pareciere, siendo li
bre de las contribuciones foral y culto y clero.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentes que ordena el 
artículo 27 del reglamento vigente, en esta Alcaldía, donde se halla el pliego 
de condiciones para el que quiera enterarse, en el término de un mes, contado 
desde el dia en que aparezca este anuncio en el Boletin oficial y  G a c e t a  d i  
M a d r i d

Pósito de Juslapeña 28 de Setiembre de i868.=s:El Alcalde, Presidente, 
Miguel Sanmartín. 10647

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BR IV IE SC A  
( b ü r g o s ).

Con el carácter de titulares se crean en esta villa dos plazas de Médicos 
cirujanos para la asistencia de pobres y vecinos acomodados, dotada con e 
sueldo anual de 12 .000 rs. vn. cada una, que se satisfarán por mensuali- 

1 dades vencidas de la Depositaría de este Ayuntamiento, bajo las condicione: 
| que estarán de manifiesto en esta Secretaría. Esta población muy sana es 
¡ cabeza de partido judicial en la provincia de Búrgos, por sus inmediacione: 
j atraviesa la carretera general de Madrid á Irún, y el ferro-carril con esta 

cion de segunda clase.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente justificadas en tér 

mino de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo  
letin oficial de la provincia.

Briviesca 3 de Octubre de i868 .=Sim eon Pancorbos. 10549

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE F U EN T ES DE GILOCA 
(z a r a g o z a ) .

La plaza de Médico-cirujano titular de tercera dase de Fuentes de GlloÉ 
se halla vacante con la dotación de 3oo escudos, pagados por trimestres d 
presupuesto municipal. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde en el tér 
mino de 20 dias, á contar desde el en que aparezca este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial de la provincia; pues pasado dich 
plazo se procederá en conformidad al Reglamento de 1 1  de Marzo último.

Fuentes de Giloca 29 de Setiembre de i868.z=-El Alcaide, Evarisl 
Viezo. io 55o

La plaza de Médico-cirujano titular de tercera clase de Fuentes de GüóC 
se halla vacante con la dotación de 3oo escudos, pagados por trimestres d
presupuesto municipal. Las solicitudes se dirigirán al S r . Alcalde en el té
mino de 20 dias, á contar desde el en que aparezca este anuncio en la G¿ 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial de la provincia; pues pasado diel 
plazo se proveerá en confornvdad al Reglamento de 1 1  de Marzo último.

Fuentes de Giloca 29 de Setiembre de 1868.= E 1 Alcalde* E varis1 
Viezo. lt>55 i

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLANUEVA DE GILOCA 
(z a r a g o z a ).

El partido de cuarta dase de Médico-:!rujano y Farmacéutico titulan 
constituido por los pueblos de Villanueva de Giloca, Anento, Nombrevil 
Val de San Martin, Vaiconchan y Valdehorno, en el partido judicial de Dai 
ca dotados con el sueldo anual de 400 escudos el primero y 120 escudos 
segundo, se hallan vacantes; debiendo tener en cuenta los aspirantes á dic 

1 partido han de obligarse á visitar 48 familias pobres que este partido se
i fijado, que la residencia de los Profesores ha de ser el pueblo de Villanui

como punto más céntrico, del cual distan Anento hora y cuarto, Nombre



lia, Val de San Martin y Valconchan una hora, y  Valdehorno media, que los j 
respectivos haberes serán satisfechos de los fondos municipales de los pueblos j 
que constituyen el partido en la proporción que ya se hallan distribuí.ios, j 
que podrán ajustarse con los demas vecinos acomodados y  que han de re
unir los requisitos legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Alcaldía en el plazo de 3o 
dias que por segunda vez se señala, el cual empezará á contarse desde el día 
en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villanueva de Giloca 28 de Setiembre de 1868 = E 1 Alcalde, Joaquin 
Malo. i o 552

F Á B R IC A  DE ARM AS B L A N C A S D E  T O L E D O .

Debiendo celebrarse di dia 4 de Noviembre próxim ® segunda subasta pú
blica por no haberse presentado licitador en la primera, para vender 12 .0 0 0  
kilogramos de hierro viejo, procedentes de vainas de sables inútiles, al precio 
limite de 5o milésimas de escudo el kilogramo, se anuncia para conocimien
to de todos los que quieran tomar parte en la licitación que tendrá lugar al 
precio límite de 35 milésimas de escudo el kilogramo, á las doce en punto de 
dicho dia 4 de Noviembre, ante la Junta facultativa y  económica de este es
tablecimiento.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados, hasta diez m i
nutos antes de empezar el remate, al Presidente del Tribunal, y  se h a d e  
acompañar el documento que acredite haber hecho entrega en la Caja de D e
pósitos del 5 por 100 del valor de tasación del hierro que se e n a g ca , ó sean 
16  escudos. E l pliego de condiciones estará de manifiesto en las oficinas de 
esta fábrica, así como en la Maestranza de Artillería de Sevilla y  Parques de 
Madrid, Barcelona, .Málaga y  Valencia, todos los dias y  horas laborales, y  las 
proposiciones han de ser redactadas indispensablemente como el adjunto 
m odelo.

Toledo 24 de Setiembre de i8 ó 8 .= rP o r  acuerdo' de la Junta, el Oficial 
Secretario, Luis Jiménez.

Modelo de proposición

E l que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y pliego de con
didones para contratar en púhlica licitación la venta de 12 .0 0 0  kilógramos de
hierro en vainas inútiles, se compromete á satisfacer la cantidad de (en
escudos y  en letra) por kilógramo, acompañando la garantía exigida

(Fecha y  firma del proponente.) io 553

R E G IS T R O  DE LA  P R O P IE D A D  D E JE R E Z  D E  L A  F R O N T E R A .

Relación de ¡as inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  ( 1 ) .

Tres y tres cuartas aranzadas de tierra y  viña, pago de Almocaden, sin 
linderos, dd  mismo Martínez. Hipoteca á Antonio Collantes. L ib . i 7 fol 69 
vuelto. Se verificó en i 8o5.

Hacienda Lamada de la Florida y Mendociiia, del Marqués de Gasa-Ramos, 
sin expresar su situación, cabida ni linderos. Hipoteca á D . José  de León y 
F ria s . L ib . 17  fol. 69 vuelto. Se verificó en id o5 .

Casa calle de Menga, de Miguel Vsañc, sin número. Com pra. Lib. 17  fo
lio 70 Se verificó en io o 5

Treinta á cuatro y  media aranzadas ce vina, pago del Carrascal, de Jorge 
de Cárdenas, sin linderos. Iiipotaca á los Propios de Jerez. L ib . 17  fo l. 70 
vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Diez y  ocho y  media aranzadas de viña, cago de Manzanilla, de Jorge 
Cárdenas, sin linderos. Hipoíaca á los Propios de jerez. L ib , 17  fol. 70 vuel
to . Se verificó en i 8o5 .

Bodega y  alambique calle de Pajarete, de Jorge de Cárdenas, sin linderos 
ni número. Hipoteca á los mismos L ib . 17  fol. 70 vuelto. Se verificó 
en i 8o5 .

Bodega calle de Mesones, de Juan Camacho, sin núm ero. Com pra. L i 
bro 17  fol. 70 vuelto. Se verificó en 18 0 5.

Parte de casa calie de la Hoyanca, de José García y  su mujer, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca a Miguel de Medina L ib . 17  fol. 7 1 vuelto. Se veri
ficó en i 8o5 .

Cuatro y  cuarta aranzadas de tierra y arboleda, en el pago Cabeza de la 
Aceña, de Miguel Medina, sin linderos. Arrendamiento. L ib. 17  fol. 7 1 vuel
to . Se verificó en 180 5 .

Vina pago de Tizón, de Josefa Celis, que no expresa su cabida. Hipoteca 
á María O rbello. Lib . 17  fol 7 1 vuelto, se  verificó en i 8o5 .

Casa tienda puertas de Santiago, que adquiere Juan Antonio, no exp re
sa el apellido, sin número. Data á censo, L ib . 17 . fol 72 Se verificó en 
i 8o5 .

Casa calle de Dionis de Huevar, de José Vejei, sin núm ero. Com pra. 
L ib. 17  fo l. 72 vuelto. Se verificó en í 8o 5.

Casa calle de las Léalas, núm. 328, de Francisco Fernandez, sin linderos 
Compra é hipoteca á Juan de Celis. L ib . 17  fol. 72 vuelto. Se verificó en 
i 8o5 .

Caca calle de Arcos, de Luis de las Heras, sin número ni linderos. Hipo
teca á los Propios de Je re z . Lib. 17  fol. y 3 . Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Francos, de Francisco Palomino y  su mujer, sin número 
Hipoteca á la iglesia ue Santiago. Lib. <7 fol. y i  vuelto. Se verificó en i 8o 5 .

uiez y seis y cuarta aranzadas de viña pago de Macharnudo, de Vicente 
Roméro y  su mujer, sin 1 nderos. Hipoteca á la catedral de Sevilla . L ib . 17  
folio 74 , Se verificó en i 8o5 .

(1) V Jan se las G acetas del dia 24 de Noviem'#re de 1866 y siguientes.

Casa calle del Sol, núm. 848, de Rafael de Ruedas y su mujer, sin lin
deros. Hipoteca á la misma. L ib . 17 fifi. 74 vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Treinta aranzada.-s de viña pago de Añina, de Jorge de Cá'denas y su mu
jer, sin linderos. Hipoteca á la misma. L ib . 17  fol. 74 vuelto. Se verificó
en i 8o5 .

Ocho aranzadas de viña pago de Manhernandez, de Gabriela Delgado y  
su marido, sin linderos. Hipotecad la m ism a. L ib . 17  fol. 74 vuelto. Se 
verificó en 180 5 .

Casa puerta de Sevilla de Pedro Agustín Rivero y su mujer, sin número
ni linderos Hipoteca á la misma. Lib. 17  fol 75 vuelto. Se verificó
en i 8o5.

Casa solar calle Dionis de Huevar, de José Veje!, sinnúm ero. Com pra. 
L ib . 17  fol. 75 vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número ni linderos. H i
poteca á la catedral de Sevilla L ib . 17  fol. 75 vuelto Se verificó en i 8o5.

Bodega calle de Sante María, de Antonio Cerrón, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la Marquesa de los Alam os. L ib . 17  fol. 76. Se verificó en i 8o5 .

Media casa calle de Campana, de José María González, sin número ni lin
deros. Hipoteca á Valentín Layendre. U b . 17  fol ,6 . Se verificó en i 8o5 ,

Casa plaza de Valderrama, de Juan Pedro Haurie, sin número ni linde
ros. Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. L ib . 17  fol. 7 7 . Se verificó 
en i8 o S .

Casa calle de Fontana, de Fernando Fernandez Conde, sin número. Com 
pra Lib. 17  o l. 78. Se verificó en 1800

Casa plaza de Picaza, que D. Manuel  Copero subroga hasta cierta canti
dad en favor del vínculo de María García del Salto, sin exoresar por qué ni 
el número de la finca. Subrogación. L ib . 17  fol. 78 . Se verificó en i 8o5 .

Casa calle del Barranco, de D. José Joaquin Triano de Parada, sin nú
mero Hipoteca á D. Manuel López Cepero L ib . 17  fol. 78. Se verificó en 
i 8o5

Dos ¿asas calle de Dionis de Huevar, de José Vejel, sin número. Com
pra. L ib . 17  fol. 78 vuelto. Se verificó en 1 885 .

Sesenta aranzadas de viña y tierra en el pago de Carrascal, del Marqués 
de Villapanés, sin linderos. Hipoteca á D , Juan Lobato. L ib . 17  fol 79 
vuelto Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Arcos, de Juan de Dios Romero y  Martínez, sin núm ero. 
Com pra. L ib . 17  fol 80. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Santa María, de Eugenio Perogil y su mujer, sin número. 
Hipoteca á la Hacienda. L ib . 17  fol. 80 vuelto. Se verificó en i-8o 5.

Molino, casa y bodega casa calle de las Naranjas, de D. Francisco y  Doña 
María de los Dolores Montenegro, sin número. Com pra. L ib . 17  fol. 8 1 .  
Se verificó en 1 8o5

Casa calle frente del Cármen, llamada Salto del Cabrón, de Juan Marín, 
sinnúm ero Com pra. Lib 17  fol. 8t vuelto Se verifi:ó en i 8o 5 .

Casa calle de la Corredera, de Alonso Moreno Navarro y su mujer, sin 
número. Hipoteca á Antonia Bonilla. L ib . 17  fol. 81 vuelto. Se verificó 
en i 8o 5 .

Parte de cuatro aranzadas de viña, pago de Valdetoro, de Juana Cornejo, 
sin linderos. Hipotecad José García L ib . 17 fol. 82 Se verificó en i 8o5.

Parte de casa calle de los Morenos, de Sebast a i  i orrij >s, sin número ni 
linderos. Hipoteca a Diego Tornjos. L ib . 17  ful. 82 vuelto. Se verificó 
en 18 0 5

Parte de casa cále  del Sol, de Antonio Ramirez, sin número ni linderos. 
Hipoteca á José María Roldan L ib . 17  fol. 83 . Se verificó en i 8o5.

Suerte de 14  aranzadas de tierra en el Cerro de Santiago, de osé María 
Roldan, sin linderos. Arrendamiento. L ib . 17  fol. Se verificó en i 8o5

Media casa calle de Arcos, de Manuel López Cepero, sin número. Com 
pra é hipoteca á José Martínez. L ib . 17 - fol. 84. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Caballeros, del Marqués del Castillo, sin número. Hipoteca 
á la Hacienda. Lib. 17  fol. 84 vuelto. Se verificó en i 8o5.

Cortijo de Montegil, de cuatro y  media caballerías de tierra, de D. Manuel 
del Calvario Adorno Ponce de León, sin linderos. Hipoteca á la misma. Libro 
17  fol. 85 Se verificó en i 8o5 .

Casa plaza del Carmen, de Francisco de Paula Pe'aez, sin número. H ipo
teca á D Miguel de B u rg o s . L ib . 17  fo l. 85 vuelto. Se ver ficó en i 8o5 .

Casa calle de San José, de José Triano, sin número Hipoteca á Maria
na Arenas. Libro 17  fol. 85 vuelto. Se verificó en i 8o5

Bodega calle del Molino del Judío, de Francisco Dmz Matamoros, s in n ú 
m ero. Compra é hipoteca á Juan Diaz Matamoros. L ib . 17  fol. 87. Se ve
rificó en i 8o 5 .

Casa calle de los Jitanos, de Miguel Garzón, sin número Compra é h i
poteca á María Martínez. Lib. 17  foí .8 7  vuelto. Se verificó en i 8o 5.

Casa calle de Idolos, de Pedro Lam .ro, sin número. Hipoteca á Estéban 
Novoa. L ib , 1 ;  fol. 88. Se verificó en i 8o5 .

Estancia calle de Asta, de Manuel del Hierro, sin número ni linderos, 
i Hipoteca á Francisco Luis Fernandez L ib 0 17  fol. 88 vuelto. Se verificó 

en i 8o5 .
• Casa en la cadeju da sin salida de la cMle de la Carpintería, de Juan D u-
j rán, sin fijar nom be de la callejuela ni número de la finca. Hpateca á Ca-
| yetano Espinosa. Lib 17  fol. 88 vu no. Se verificó en í 8o5.

Casa horno cade de Tierra de la Orde 1, de Lorenzo Ramos, sin núme
ro . Hipoteca á D. Antonio Fuentes Ruiz de Quintanilla. L ib . 17  fol. 88
vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de la Rendona, de José Castillo, sin número. Com pra. L ibro 
17  fol. «*9. Se verificó en i 8o 5 .

Ocho aranzadas de tierra pago de Espartinas, que adquiere [). Juan Bau
tista Eli Diaz de Morales de D. Antonio Perez de Grajaics como tutor de 
los menores hijos de D Andrés Perez de Grájales, á favor de los cuales 
constituye hipoteca sin expresar sus nom bres. Data á censo é hipoteca. L i
bro 17  fol. 90. Se verificó en 16 9 8 .

Cuatro aranzadas de tierra pago del Membrillar, del convento de la Victo-»



ria, sin linderos Hipoteca á D. Manuel López Cepero, Lib. 17  fol. 91 
vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Trece aranzadas y tres cuartas de viña pago de Cantarranas, de D. Die
go Cruzado, sin linderos Hipoteca a María Consolación González Manso. 
Libro 17 fol. 92 vuelto. S.e verificó en i* o 5 .

Casa calle déla Rendona, núm. 363, de D. Juan López, sin expresar 
linderos Compra Lib 17 fol. 92 vuelto. Se verificó en i 8o5 .

^Cuatro aranzadas de tierra y viña, de José Carreño, pago de Macharnu- 
do, sin linderos. Compra. Lib. 17 fol. 93 Se verificó en i 8o5.

Casa calle de Alquiladores, de Manuel Farfante, sin número ni linderos. 
Compra. Lib. 17 fol q3. Se verificó en i 8o5 .

Parte de casa calle del Pollo, de Juan José Lomon, sin número. Hipote
ca á Juan José Lomon y Gordillo. Lib. 17  fol. 93 vuelto. Se verificó en 
l 8o5 .

Ochenta aranzadas de tierra pago de la Ramona, de Juan Pedro Haurie, 
sin linderos. Hipoteca al Sr. Conde de Villanueva y de Perales. Lib . 17  fo
lio 93 vuelto. Se verificó en i8o5 .

Casa calle de los Francos, del Marqués de los Alamos, sin número. Hi
poteca á la Hacienda. Lib. 17 fol 94. Se verificó en i 8o5 .

Casa y accesorias calle de la Merced, de Juan de Mo .tes, sin número ni 
linderos. Imposición á la iglesia de oantago. Lib. i j  f , l .  94 vuelto. Se ve
rificó en i 8o5 .

Casa y accesoria calle de la Merced, de luana de Montes, sin número ni 
linderos, Ratificación de memoria. Lib. 17 f>l. 93. Se verifico en i 8o5 .

Casa y accesoria calle de la Merced, de Juana de vion es, sin número ni
linderos Ratificación de memoria. Lib. 17 fol. 95. Se vei ificó en i 8o5 .

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Andrés González, sin número. Com 
pra. Lib. 17 fol. 96. Se verificó en i 8o5

Cuarta parte de casa calle de Idolos, de Juan Mompellar, sin número ni
linderos. Compra Lzb. 17 fol. 96. Se verificó en i 8o5 .

Dos aranzadas y 331 estadales de tierra y viña, pago de Valdepajueías, 
de Juan Lopéz Espino, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 96. Se 
verificó en i 8o5.

Casa plaza de Peones, de Andrés del Valle, s¡n número. Data é hipote
ca á la capellanía de Rafaela Melgarejo L ib. 17 fol. 96 vuelto Se verificó 
en i 8o5 .

Casa calle Cuesta de las Cruces, de ia hermana María Antonia de Jesús 
Tirado, sin número. Compra. Lib. 17 fo!. 97. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Conocedores, que adquiere Marcos Fernandez de María 
Delgado y otros, cuyos nombres no se expresan ni el número de la finca. 
Compra. Lib. 17 fol. 97 vúelto. Se verificó en i 8o5 .

Casa y bodega calle Antona de Dios, de Andrés Jiménez y su mujer, sin 
número. Hipoteca á Francisco Gutiérrez de Castro. Lib. 17  fol. 98 vuelto. 
Se verificó en i 8o5 .

Casa solar calle Juan de Torres, de Juan Escobar, sin número. Compra. 
Libro 17 fol. 98 vuelto. Se verificó en i 8o5.

Cinco y media aranzadas de viña d i Francisco de Rojas, pago del Cor- 
chuelo, siú linderos. Hipoteca a Juan Lobato Lib. 17 fol. 99 Se verificó 
en i 8o5 .

Bodega calle de Caracue!, de Lorenzo Constantino Guiacosa, sin núme
ro. Compia. Lib. 17 fol. 99 vuelto Se verificó en l 8o 5 .

Sesenta y cinco aranz tdas de yerra pago de Raboatun, de Luis Gil de 
León, sin linderos. Data é hipoteca á la iglesia Colegial L ib. 17 fol. 100 
Se verificó en 1608.

Casa calle de la Higuera, de Juan Zafra, sin número. Compra. Lib 17 
fol 100 vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Censo sobre casa calle Antona de Dios, de Juan Ramos y su mujer, sin 
número ni linderos. Imposición á la capellanía que en la iglesia Colegial 
fundó Gonzalo Perez de Gallegos. Lib 17  fol. 10 1 Se verificó en 1735

Censo sobre cuatro salas plaza de los Silos, de Juan Ramos y su mujer, 
sin linderos ni número. Hipoteca á la misma capellanía. Líb 17 fol. 10 1 .  
Se verificó en 17 3 5 .

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Juan Ramos y su mujer, sin 
número ni linde.os. Hipoteca á la misma. Lib. 17 fol. 10 1 .  Se verificó 
en 1 /3 5 .

Censo sobre dos aranzadas de olivar, pago de Solete, de Juan Ramos y 
su mujer, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 17  fol. 10 1 .  be verificó 
en 1735.

Parte de censo sobre siete aranzadas de viña pago de Ruiz Díaz, que pa
gaba Agustín Pablo y su mujer, no se expresa el apellido de aquel ni los lin
deros de la finca Imposición á la iglesia de San Salvador, Lib. 17  fol. 10 1 
vuelto. Se verificó en 1627.

Tres suertes de viña, una de seis aranzadas y cuarta, otra de una aranza- 
da y 60 estadales y otra de tres aranzadas, en el pago de Ruiz Diaz, que las 
dos primeras adquieren á censo y gravan con la tercera Agustín Pablo y su 
mujer, no expresa el apellido de aquel. Data é hipoteca á Francisco de Rojas 
y  otro. Lib. 17 fol, 10 1 vuelto. Se verificó en 1627.

t asa junto á la plazuela de San Ildefonso, que adquiere Juan Nuñez de la 
Cerda, no se expresa con claridad la calle ó plazuela donde está situada la fi ■>- 
ca ni el número de esta. Data a ce so. Lib. 17 fol. 102. Se verificó en 1509.

Censo sobre casa calle de la Guilera, sin número ni linderos, que pagaban 
á Mig uel García Ma. gas y su mujer, los heiederos de Antón García de Brea 
y  su mujer, no expresa los nombres de aquellos. Imposición á la iglesia Co
legial. Lib. 17 fol. 102 vuelto Se verificó en 1626

Censo sobre casa al Arroyo de los Curtidores, de Miguel García Mangas 
y su'mujer, sin número. Imposición á la misma. Lib. 17  fol 102 vuelto. 
Se verifL-ó en 1626

Censo sobre casa calle que va de la Tornería á la iglesia de San Márcos, 
de Isabel de Arcos, sin número, ni fijar el nombre de la calle. Imposición á 
la misma. Lib. 17  fol. io 3. Se verificó en 1627 .

Censó sébre dos casas y accesorias, de María de Medina y  su hijo, calle

de la Tornería, sin números. Imposición á la misma. Lib,. 17  fol, io 3 vuel
to . Se verificó en 1626.

Censo sobre fincas que no se expresan, y pagaba á la capilla de Santa 
Catalina en la Colegial, el convento de S .n Juan de Dios. Reconocimiento. 
Libro 17 fol. 104 vuelto. Se verificó en 1C20.

Censo sobre viña, cuyo pago, cabida y linderos no se expresa y  pagaban 
Pedro López de Álgeciras y su mujer, á la hermandad de Animas de la Co
legial. Entrega á la fábrica de la misma, Lib 17  fol, 104 vuelto. Se veri
ficó en 1664. 7

Casa cade de Luis Perez, de Alonso Bellido, sin número ni linderos. Hi
poteca á JuanRivilla. Lib. 17 fol io 5 Se verificó en í 8o3.

Casa plaza de la Encarnación, de Ana María y María Cayetana Martínez 
y Román, sin número ni linderos. Hipoteca á la iglesia de la Colegial. L i
bro 17 fol. io 5 vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Don Juan, de Manuel Tamayo y su mujer, sin número. 
Compra é hipoteca á Gertrudis éIsabel Ufano. Lib. 17 fol. io 5 vuelto. Se 
verificó en i 8o5.

Censo sobre tierra, cuyo pago, cabida y linderos no se expresa y cobraba 
Isabel Santaya, sin expresar de quién. Hipoteca á la iglesia colegial. Libro 
17 fol. io 5 vuelto. Se verificó en 179 5 .

Censo sobre casa calle Empedrada, de Sebastian Prieto y su mujer, sin 
número Imposición á Bartolomé Calderón Lib. 17  fol. ioó vuelto. Se ve
rificó en i 8o5

Censo sobre casa calle Empedrada, que recayó en D. Diego Suarez de 
Toledo, y después en Doña Leonor Zarco y hermanas, no se expresa los 
nombres de estas, año en que adquirieron, poseedor que éra de la finca y 
número de esta. Adquisición Lib. 17  fol. 106. Se verificó en 1627

Censo sobre casa calle Empedrada que adquirió la fábrica de la Colegial, 
no se expresa el poseedor que era de la finca, el año en que se verificó, ni el 
número y linderos de la misma. Adjudicación. Lib. 17  fol, 106. Se verificó 
en 1759.

Sitio contiguo á la iglesia de la Colegial, que adquieren á censo los se
ñores canónigos de la misma, de la fábrica de ella, no expresa la situación, 
medida superficial y linderos de dichos terrenos. Data á censo. Lib 17  fol. 
107. Se verificó en 17 10 .

Censo sobie fincas que no se expresan y pagaba la fábrica de la iglesia 
Colegial al Cabildo de canónigos de la misma. Hipoteca á la fábrica de la 
iglesia Colegial. Lib. 17 fol. 107. Se verificó en 17 10 .

Casa calle de la Merced, de Antonio Picado, sin número. Compra. L i
bro 17 fol. 108. Se verificó en 1643.

Censo sobre casa plaza de la Yerba, que pagaba Martin Sánchez Guerre
ro, sin número. Adquisición en permuta por la fabrica de la Colegial. Libro 
17 fol. 108 vuelto. Se verificó en 1567.

Censo sobre casa calle que va á la Merced, sin fijar el nombre de la calle 
ni número, y pagaba Diego Jiménez. Adquisición en permuta por la misma 
fabrica. 1 ib. 19 fol. 108 vuelto. Se verificó en 1567.

Censo sobre casa calle de la Merced, que pagaba Juan de la Ina, sin nú
mero Adquisición en permuta por la misma. Lib. 17  fol. 108 vuelto. Se 
verificó en 1067.

Censo sobre casa calle de los Tundidores, que pagaba Rodrigo López, 
sin número. Adquisición en permuta por la misma. Lib. 17  fol. i©8 vuel
to. Se verificó en 1567.

Censo sobre casa calle en la collación de San Juan, sin expresar la calle, 
número ni linderos, que pagaba D . Pedro Argumedo de Villavicencio. A d
quisición en permuta por la misma. Libro 17 fol. 108 vuelto. Se verificó 
en 1567.

Censo sobre calle angosta de la Ropa vieja, que pagaba Francisco Medi
na y su mujer, sin número. Adquisición en permuta por la misma. Libro 
17  fol. 108 vuelto. Se verificó en 1567 .

Censo sobre huerta al rio Guadalete, de D . Agustín de Villavicencio, sin 
expresar la cabida, pago ni linderos. Adquisición en permuta por el mismo 
Villavicencio Lib. 17  fol. 108 vuelto. Se verificó en Ó 67.

Censo sobre nueve caballerías y media de tierra en cuatro partes de la 
dehesa de Siles, que pagaba D Bartolomé Martínez de Córdova, no expresa 
la situación de la finca ni sus linderos. Compra por la fabrica de la Cole
gial. Lib. 17  fol. ioq vuelto Se verificó en 162S.

Accesoria calle de la Lancería, de Diego Solís, sin número. Compra é hD 
poteca á Bernardo de Medina y otros. Lib. 17  fol. 109 vuelto. Se verificó 
en i 8o5 .

Casa calle de Escuelas, de Gonzalo Ramos, sinnúmero. Compra. Libro 
17 fol 1 1 0 .  Se verificó en 1805 .

Bodega calle de Caracuel, de Ignacio de la Vega, sin número. Compra„ 
Libro 17 fol. 1 10  vuelto. Se verificó en i 8o5.

Casa y tienda plaza del Mercado, de Josefa Velez de Barreda, sin número 
ni linderos. Hipoteca á D. Ignacio José Sánchez de Bustamante. Lib. 17  fo
lio 1 1 1 .  Se verificó en iSo5 .

Casa solar plaza de la Yerva, de Alonso Moreno, sin número. Compra á 
censo é hipoteca á la fábrica de la iglesia de la Colegial. Lib. 17  fol. 1 1 1  
vuelto, Se verificó en 1680

Censo sobre casa calle de Benavente, dé Alonso López Mendoza Gande- 
lero, sin número. Imposición á la misma. Lib. 17  fol 1 1 3 vuelto. Se veri
ficó en 1626.

Censo sobré casa calle de Benavente, de D, Juan de Mendoza Candeléro, 
sin número. Imposición ¿ la misma. Lib. 17 fol. 1 1 3 vuelto. Se verificó 
en 1720.

Censo sobre viña pago de Barbaina, sin expresar la cabida ni linderos* 
que pagaba al mismo Gaspar Domínguez. Imposición á la misma. Lib. 17  
folio 1 1 3 vuelto. Se verificó en 1620.

Censo sobre viña pago de San Julián, sin linderos, que pagaba al dicho 
Francisco González. Imposición á la misma. Lib. 17  fol 11 3 vuelto. Se vé* 
rificóen i626 .



Censo sobre tres aranzadas de vina pago de la Gallega, de D. Juan de 
Mendoza Candelero, sin expresar linderos. Imposición á la misma. L ib . 17  
fol 1 1 3 vuelto. Se verificó en 16 26 .

Censo sobre fincas que no se expresan y  pagaba Francisco García Man
gas Verdes á D. Juan de Mendoza Candelero. ímposieion á la misma. L i
bro 17  fol. 1 1 3 vuelto. Se verificó en 1626

Siete censos sobre igual número de suertes de tierra y viña en el pago de 
Buena-Vista, una de cuatro y  tres cuartas aranzadas, otra de seis, otra de 
tres y tres cuartas, otra de seis aranzadas, otra de seis y  media, otra de cua
tro aranzadas y  otra de ocho, que pagaban á Doña Isabel Flechez y  otros, 
Garci Mendez, Juan Lorenzo de Cala, Alonso ¿e Piña, Diego Conte, Agus
tín Benitez, Gonzalo de Calderilla, y  los niños de la Doctrina, no se expre
san los linderos de dichas suertes. Imposición á la m ism a. Lib. 17  fol. 1 1 4  
vuelto Se verificó en 16 25 .

Censo sobre casa calle de Caballeros, de Estában López Cañas, sin e x 
presar núm ero. Imposición á la misma. L ib . 17 fo l. 1 1 3 vuelto. Se verificó 
en 1625 .

Censo sobre bodega al M uro Quebrado, del mismo Estéban López Ca
ñas, sin número ni fijarla calle. Imposición á la misma. Lib. 17  fol. 1 1 3 
vuelto. Se verificó en 16 25 .

Censo sobre tierras pago de Alfaraz, de Juan Alonso Gil y  su m ujer, 
sin expresar la cabida. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 1 1 5 vuelto. Se verificó 
en i 5 6 3 .

Censo sobre diez aranzadas de olivar y  ciertas viñas, del convento de 
Santo Demingo, no expresa el pago, cabida ni linderos. Reconocimiento á 
la fábrica de la iglesia Colegial. Lib. 17  fol. 1 r6. Se verificó en 14 6 1 .

Huerta á la Alcubilla, del convento de Santo Domingo, no se fija el 
nombre del pago ni la cabida. Hipoteca á la misma fábrica. L ib . 17  folio 
1 16 .  Se verificó en 14 6 1 .

Casa del concento de Santo Domingo, sin expresar la calle ni núm ero, 
Hipoteca á la misma. L ib . 17  fol 1 16 .  Se verificó en 146 1

Censo sobre casas frente al Espíritu Santo y  calle de Granados, sin nú
meros. Imposición á la misma, Lib 17  fol 1 16  vuelto. Se verificó 
en 1675

Censo sobre casa calle de la Carpintería, que pagaba Alonso Dom ín
guez á Mateo Grajal Hipoteca á la misma. L ib . 17  fol. 1 1 7 .  Se verificó 
en i 5 75 .

Casa en la collación de San Miguel, de Andrés de Peñalosa Maldonado, 
no expresa la calle de su situación ni el número. Hipoteca á la m ism a. L i
bro 17  fol. 1 1 7  vuelto Se verificó en 1674

Censo sobre haza de tierra pago de Alfaráz , de Juan A l o n s o  Gil y  su 
mujer, no expresa cabida Reconocimiento. L ib . 17  fo l. 1 1 8 ,  Se verificó 
en r 563 .

‘ Censo sobre cuatro aranzadas de viña pago de Alfaráz, que reconoce 
Antón Martin Felipe; no expresa á favor de quién. Reconocimiento. Lib. 17  
folio 1 18  Se verificó en 1627 .

Censo sobre 12 aranzadas de tierra y  viña pago de los Y esos, de Anto
nio de Guzman, Josefa Elvira Espa^ragosa y  Felipe Neri; no expresa el ape
llido de este. Impcsicion á la colecturía de San Dionisio. L ib . 17  fol. 1 1 8 .  
Se  verificó en 1696 .

Censo sobre 19 aranzadas de tierra en la haza de las Doncellas, que p a 
gaba Balt sar de Morales á la fábrica de la iglesia Colegia!; no exoresa la s i 
tuación ni linderos de la finca. Reducción de censo. L ib . 17  fol. 1 1 9 .  Se 
verificó en 1609.

Parte de censo sobre casas en la collación del Salvador, en la calle que 
iba de las casas de Pedro Gallegos á la dicha iglesia y  pagaba Hernán López 
de Castro á Luisa Cornejo; no expresa el nombre de la calle ni el número 
de la finca. Compra por la fabrica de la Colegial. L ib . 17  fol. 1 1 9  vuelco y 
125 vuelto. Se verificó en 16 26 .

Dos casas en la plaza del Arenal, de Hernán López de Castro; no expresa 
número ni linderos. Hipoteca á la mism a. Lib. 17  fol. 1 1 9  vuelto y  1 2 5 
Vuelto* Se verificó en 16 26 .

Casa calle de Bizcocheros, de Bartolomé Narciso de Morales, sin expre
sar número L ib . 17  fol. 1 2 1 .  Se verificó en r8o5 .

Bodega calle de Bizcocheros, de Bartolomé Narciso, sin núm ero. C o m 
pra. L ib . 17  fol. t 2 r . Se verificó en i 8o5

Parte de casa calle de Ponce, que adquiere Alonso de Cárdenas, sin e x 
presar número ni linderos. Compra. L ib . 17  fol. 1 2 1  vuelto. Se verificó 
en i 8o5 .

Casa calle de la Caridad, de Beatriz de Torres, sin número. Com pra. L i
bro 17  fol. 122  vuelto Se verificó en i 8o 5

Parte de casa y bodega de Pedro Padilla, sin número ni linderos. H ipo
teca á Domingo Galind©. Lib. 17  fol. 1 2 3 . Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Caracuel, de Lorenzo Constantino Guiacosa, sin núm ero. 
Compra. L ib . 17  fol 1 23  vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de la Sangre, de Juan Aguilar y  su mujer, sin número ni lin
deros. Hipoteca á Juan Govea y  Riaño. L ib . 17  fo l. 123  vuelto. Se verifi
có en i 8o 5 .

Censo sobre tierras en el sitio dé Prunes, de Francisca Sánchez de C e- 
lis, sin expresar la cabida de dichas tierras ni los linderos. Hipoteca á la fá
brica de la Colegial. Lib 17  fol. 12 4 . Se verificó en 14 8 8 .

Casa/rente á la iglesia Colegial, que adquiere á censo D. Francisco V áz
quez, sin expresar la calle ni el número de la finca. Data é hipoteca á la m is
ma. L ib . 17  fol. 124  Se verificó en 1623

Casa calle de Francos, de D Francisco Vázquez, sin número. Hipoteca 
á la misma. L ib . 17  fol. 12 4  vuelto .Se  verificó en 16 23

Casa calle de Francos, de Juan Perez de Rivera* sin número ni linderos. 
Hipoteca á la m ism a. L ib . 17  fol. 12 4 . Se verificó en i 6 í 3 .

Terreno incorporado en casas frente á la puerta de la Encarnación de la 
Colegial, que adquieren á censo de la fábrica de la misma, la Mesa Capitular

de ella y  Manuel de Castilla, no expresa los números ni linderos de dichas 
fincas Data á censo. Lib 17  fo l. 125  vuelto. Se verificó en 16 4 1 .

Casa en la collación de San Lúeas, de Alonso de Cuenca, sin expresar 
la calle, número ni linderos. Hipoteca á la fábrica de la Colegial. L ib . 17  
folio 126  vu d to . Se verificó en 1 57 5 „

Censo sobre cuarenta y tres aranzadas de tierra y  viña en el Carrascal y  
haza de las Doncellas, de D. Diego Vssley, no expresa linderos. Entrega y  
reconocimiento á dicha fabrica. Lib. 17  fol 126  vuelto. Se verificó en 15 7 5 .

Censo sobre hazas de tierras nombrad is de Mocornan, Burigena, Orea- 
jo é Infierno, y  Regaña Cabras, sobre las cuales se mandó á Gonzalo Perez 
de Gallegos reconociese un tributo ú favor de la fábrica Colegial; no exp re
san la cabida y  situación de dichas hazas. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 12 7 . 
Se  verificó en i 55g .

Censo sobre 77 y media aranzadas de tierra, parte de la dehesa Majara- 
zotan, que reconoce D . José de Barrios y Jáuregui, como poseedor del v ín 
culo fundado por D Diego de Barrios; no expresa á favor de quién lo reco
ce ni la situación ni linderos de la finca. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 12 7  
vuelto. Se verificó en 17 3 0 .

Casa calle de Mariñiguez, de José Caballero Infante, sin número. Hipo
teca á D. Manuel López Cepero. L ib . 17  fol. 128 . Se verificó en i 8o5 .

Casa en la collación de San Múeo, de D . Luis Godinez Leal, sin e x 
presar calle ni número Imposición á la fábrica de la Colegial. L ib . 17  fo
lio 128  vuelto. Se verificó en f 65o.

Censo sobre casa calle de la Cnancillería, de Doña Juana de V ivas; no 
expresa número ni linderos. Redención. L ib . 17  fol. 128  vuelto. Se ve
rificó en 1 fi5o.

Censo sobre ocho aranzadas de tierra y  viña en el pago de Juan de V ar
gas ó los Manzanillos, que pagaba Fernando López Collado y su mujer, á
D Bartolomé de Villavicencio; no expresa los linderos de la finca. Venta á
la fabrica déla Colegial, Lib 17  fol. 129 . Se verificó en 16 2 5 .

Censo sobre casa esquina á la calle de las Vacas, sin fijar la calle, núme
ro ni linderos, que pagaba Antonia Félix de Prado. Entrega á la Colecturía
de la iglesia Colegial, Lib 1 7 .  fol 129  vuelto. Se verificó en 17 4 2 .

Censo sobre casa calle de Limones, sin número ni linderos, que pagaba 
Francisco Cárdenas. Entrega á la m ism a. L ib . 17  fol. 129 vuelto. Se 
verificó en 17 4 2 .

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra pago de San Julián, sin linderos, 
que pagaba Alonso Baena. Entrega á la m ism a. L ib . 17  fo l. 129  vuelto. 
Se verificó en 1742 .

Censo sobre heredad de viña pago de Montealegre, sin expresar la cabida 
ni linderos, que pagaban Manuel y Rita Soto . Entrega á la m ism a. L ib . 17  
folio 129  vuelto . Se verificó en 17 4 2 .

Censo sobre casa calle de la Cárcel, que adquiere Pedro Martinez de O r- 
tiz, y  pagaban los herederos de Juan Moniel, sin expresar sus nombres ni 
número ni linderos déla finca. Com pra. Lib. 17  fol. i 3 o vuelto. Se verifi
có en 16 78 .

Censo sobre casa calle de Limones, que adquiere Pedro Martinez de Or- 
tiz, y  pagaba Francisco de Cíirdei as; no expresa número ni linderos de la 
finca. Com pra. L ib . 17  fol 1 3o vuelto. Se verificó en 16 78 .

Censo sobre cuatro aranzadas de viña pago de San Julián, que adquiere 
Pedro Martinez y pagaoa Alonso de Baena, no expresa los linderos de las fin
cas. Compra. Lib. 17  fol. 1 3o vuelto. Se verificó en 16 78 .

Casa tienda en la plaza de las Berzas, sin número ni linderos, de la C o
lecturía de la iglesia colegial. Entrega. Lib 17  fol. i 3o vuelto. Se verificó 
en 1654

Censo sobre el cortijo de los Arquillos, que pagaba D . Ñuño de V illavi- 
cencio; no expresa la situación, cabida y  linderos de la finca. Entrega á la 
Colecturía de la iglesia colegial. Lib 17  fo l. i 3 o vuelto. Se verificó en 10 5 4 .

Censo sobre casa bodega frente á la Carnecería, sin fijar el nombre de la 
calle ni el número y  linderos, que pagaba Manuel Fonseca y  su mujer, no 
expresa tampoco el nombre de esta. Entrega á la m ism a, Lib. 17  fol.' i 3 o 
vuelto. Se verificó en 16 5 4 .

Cens© sobre fincas que no se expresan, y  pagaban D . Lorenzo Fern an 
dez de Villavicencio y D. Luis Román . Entrega á la Colecturía de la iglesia 
colegial. L ib . 17  fo l. i 3 o vuelto. Se verificó en 16 54 .

Censo sobre casa y  viña, cuya situación, pago, cabida ni linderos no se 
expresan, y pagaba Elvira Márquez. Entrega á dicha Colecturía. L ib . 17  fo
lio 1 3o vuelto Se verificó en 16 54 .

Censo sobre parte de la dehesa de Berlanga, que pagaba D . Ñuño de V i
llavicencio, no expresa la situación, pago, cabiia ni linderos de dichas fincas. 
Entrega á la misma Colecturía. L ib . 17  fol. r 3o vuelto. Se verificó en 
16 5 4 .

Tributo sobre casa en el llano de Santo Domingo, que pagaba Sebastian 
Góm ez, no expresa linderos ni número de !a finca. Entrega á dicha Colectu
ría . L ib . 17  fo l. i 3o vuelto. Se verificó en 16 54 .

Tributo sobre casa cade de la Lechuga, que pagaba Francisco García Dios- 
dado, sin número ni linderos. Entrega á dicha Colecturía. Lib. 17  fo l. i 3o 
vuelto. S~ verificó en 10 5 4 .

Censo sobre dos casas calle de la Lechuga, de Francisco García Diosdado 
y  su muj r, sin números. Imposición á D Fernando Nuñez de Villavicencio. 
Libro í7 f o l .  i 3 r vuelto. Se verificó en i 65o .

Censo sobre parte de casa llano de Santo Domingo, de Sebastian Gómez, 
sin número. Imposición á D. Frm ando Nuñez de Villavicencio. L ib . 17  fo
lio 1 3 1 vuelto. Se verificó en i 65o .

Censo sobrecosa l¡ano de San Sebastian, de Juan Picón, sin núm ero. 
Reconocimiento. Lib 1 7 .  fol. i 32 Se verificó en 16 9 2 .

Censo sobre diez y  ocho aranzadas de tierra, parte de las del cortijo de 
Romanina y  Palomar de Perea, de Doña Mariana Dávila; no expresa su si
tuación ni linderos. Imposición á la Colecturía de la iglesia colegial. L ib . 17  
folio i 3z vuelto. Se verificó en 1664 ,



Censo sobre casa, bodega y  accesoria, de Manuel Fonseca y  su mujer, 
no expresa la calle ni número Imposición á la misma. Lib. 17 fol. i 33 
vuelto. Se verificó en i ó 5 2 .

Censo sobre casa, sin expresar la calle ni número, de Manuel Fonseca. 
Reconocimiento. L ib . 17 fol. 133 vuelto Se verificó en 16 5 6 .

Casa calle de Guarnidos, de Francisco Cepero, sin número. Com pra. 
Libro 17 fol. 1 33 vuelto, be verificó en i 6q 5 .

Casa calle de Guarnidos, de Andrés Vargas, sin núm ero. Imposición á 
D . Fernando Nuñez de Villavicencio. L ib. 17 fol. 134. Se verificó 
en 165 3

Censo sobre fincas que no se expresan, é impuso para una memoria de 
misas D . Francisco Caballero délos Olivos. Imposición al convento de San 
Francisco. Lib. 17 fol. i 34 vuelto. Se verificó en 1643.

Casa calle de las Barraganas, que adquiere D. Miguel Dávila Ponce de 
León, sin expresar el número. Data á censo. Lib . 16 fol. i 34 vuelto. Se 
verificó en 1708

Censo sobre suerte de cinco aranzadas de tierra pago de Añina, de Doña 
Isabel Francisca Dávila, sin linderos. Imposición á la Colecturía de la Cole
giata Lib. 17 fol. 134 vuelto. Se verificó en 1734.

Cortijo de Montecorto, de D Cárlos Presentí, sin expresar cabida ni lin 
deros. Com pra. Lib 17 fol. 1 36 vuelto. Se verificó en 1674.

Casa sobre solar, del convento del Espíritu Santo, no expresa la calle ni 
el número. Compra. Lib 17 fol. 1 36 vuelto. Se verificó en 1689.

Dos casas de María Bernarda, Isabel y Beatriz Rivi.Ua, sin número. Im
posición al patronato que en la C olegal fundó Alonso Fernandez Valdespino. 
L ib. 17 fol. 137. Se verificó en 1778. '

Casa calle de la ("orre 'era, de Catalina Hernández, sin número. Recono
cimiento. Lib. í 7 fol. 137 vuelto. Se verificó en 1576.

Paite de casa calle de la Corredera, de Francisco Adame, sin núm ero. 
Obligación á la fabrica de la iglesia Colegial. Lib . 17 fol. 1 38 . Se verificó en 
1676.

Casa calle de Rui López, de Pedro Gómez Luna y  su mujer, sin núme
ro. Imposición á la capellanía que en dicha iglesia fundó Feinan Rui. Lib. 17
folio 1 38 vuelto. Se verificó en 1646

Censo sobre casa calle de la Rendona, de Antón García de las Cañas y su
mujer, sin núm ero. Imposición á la capellanía que en la iglesia Colegial fun
dó F..rnan Ruiz Cabeza de Vaca. Lib. 17 fol. 1 38 vuelto. Se verificó en 
1.S46.

Censo á favor de la iglesia Colegial, sobre casa callejón de la Rendona, de 
Francisco Sánchez, sin número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 139. Se veri
ficó en 15o3

Censo sobre casa calle Pozo del Olivar, de Juan Morales y su muier, sin 
número. Imposición á la antedicha capellanía. Lib. 17 fol. i 3g vuelto Se ve
rificó en 1546.

Casa en la collación de Santiago, de Juan Ruiz Nuncibay, no expresa la 
calle ni el número Cesión y reconocimiento á la misma. Lib. 17 fol. 141 
vuelto. Se verificó en 1689.

Censo sobre un solar calle de Carpinteros, de Juan Benitez, sin núm ero. 
Reconocimiento á la misma iglesia. Lib. 17 fol. 141 vuelto. Se verificó 
en 1693.

Censo sobre casa, de Fernán Ruiz Cabeza de Vaca y su mujer; no expre
sa la calle ni el núm ero. Imposición á la misma iglesia Lib. 17 fol 142. 
Se verificó en 15 3 6 .

Dos huertas llamadas de Loza, de Francisco Vázquez, no expresa pago, 
cabida ni linderos. Cesión y obligación á la misma por el patronato de Fran
cisco Espino. Lib. 17 fol. 142 vuelto. Se verificó en 1619.

Censo sobre casa, cuya calle, número ni linderos no se expresan, y  paga
ba Francisco Rodríguez. Com pia por la dicha iglesia. L ib. 17 fol. 142 vuel
to . Se verificó en 1538

Censo sobre casa arriba del Arenal, de Francisco Rodriguez, no se pre
cisa el nombre de la calle ni el número de la finca. Reconocimiento. Libro 
1 7 , fol. 144 Se verificó en 1539.

Parte de casa calle de Bizcocheros, de Ramón Benitez, sinnúm ero. Com 
pra é hipoteca á María Diosdado. L ib . 17 fol, 144 vuelto. Se verificó en 
| 8° 5 .

Parte de casa calle de Rui López, de Cayetano de Molina, sin linderos. 
Compra. Lib. 17 fol 145. Se verificó en i 8o5

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Inés Diaz, sin núm ero. Imposición 
á la iglesia colegial Lib. 17 fol. 145 vuelto. Se verificó en 15 8 r .

Censo sobre casa en la colDcion del Salvador, de Martin de Escobar, no 
expresa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 145 vuelto. Se veri
ficó en i 526.

Censo sobre casa calle de la Cárcel, de Juan de Trujillo Abarca, sin n ú 
mero Reconocimiento. L ib. 17 fol 145 vuelto. Se verificó en 1602.

Sin expresar fincas, instituye una memoria Pedro Guillen á favor de su 
hermano D . Jaime, en la iglesia colegial, nombrando por su heredera á la 
fábrica de la misma. Fundación de memoria. Lib 17 fol. 146. Se verificó 
en 14 3 1.

Censo sobre cuatro y  media aranzadas de tierra y viña junto al camino 
de Solete, que pagaba Domingo García; no se fija el pago ni linderos de la 
finca. Reconocimiento Lib,- 17 fol. 147 Se verificó en i 5 2 2 .

Censo sobre un pedazo de tierra en Solete, que pagaban Juan y Alonso 
Jiménez; no expresa la cabida. Reconocimiento. Lib. 1 •f fol. 147 vuelto. Se 
verificó en 1499.

Censo sobre finca que se ignora y  redimió la hermandad del Santísimo 
de la Colegial, lo cual consta de testimonio unido al final del año y  no com
prendido en los asientos verificados en el m ism o. Redención. Lib. 17 folio 
147 vuelto Se verificó en i 8o5 .

Censo sobre 32 aranzadas de tierra pago de la Gallega, sin expresar lin
deros, que redime la citada hermandad, y consta del dicho testimonio# Re
dención. Lib. 17 fol. 147 vuelto. Se verificó en 180$.

Censo sobre casa plaza de Mirabal, sin número ni linderos, que redime 
D. Manuel López Cepero, y  consta del propio testimonio. Redención. Libro 
17 fol. 147 vuelto. Se A erificó en i 8o5 .

Censo sobre 17 y cuarta aranzadas de tierra y viña pago de Añina , sin 
linderos, que relim e D. Manuel José López y consta del mismo testimonio. 
Redención. Lib. 17 fol. 147 vuelto. Se verificó en i 8o 5 .

Censo sobre casa calle Barja, sin número ni linderos, que redime D. Joa
quín Palmero y consta del referido testimonio. Redención. Lib. 17 fol. 147 
vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Censos sobre casas calle Ancha y Muro de Santiago, sin números ni lin
deros, y sobre viña pago de Ruiz Diaz, sin cabida ni linderos, que redime 
Ana Diaz y  consta del indicado testimonio. Redención. L ib. í 7 fol. 147 
vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Dos censos sobre casas plaza de Plateros y  calle de Sevilla, sin número 
ni linderos, que redime D . Bernardo Luis Lacosta y  consta del referido testi
monio. Redención. Lib. 17 fol. 147 vuelto. Se verificó en 8 to 5 .

Censo sobre casa calle de las Escuelas, sin número ni linderos, y  redime 
D . Gonzalo Ramos, consta del mencionado testimonio. Redención. L ib . 17 
folio Í47 vuelto. Se verificó en 1805 .

Dos censos, uno sobre ocho aranzadas de viña, cuyo pa go ni linderos no 
se expresa, y ocro sobre siete aranzaias de viña, pago de Alfaráz, sin linde
ros, que redime D Antonio Cerrón, y consta del susodicho testimonio. 
Redención. Lib 17 fol. 147 vuelto. Se verificó en i 8o 5 .

Censo sobre bod rgas calle del mismo nombre, sin número ni linderos, 
que redime Doña Teresa Bertevin y consta del mismo testimonio. Reden
ción. L ib. 17 fol. .47 vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Seis censos, cuatro sobre casas calle de Algarve, de San Marcos, de San 
Cristóbal y plaza del Arenal, sin número ni linderos; otro sobre olivar pago 
de Barbadillo, sin expresar cabida, y el otro sobre tres y  cuarta aranzadas de 
tierra, sin constar linderos de esta ni de la anterior, los cuales redime el 
convento de la Concepción y consta del mencionado testimonio. Redención. 
Libro 17 fol 147 vuelto. Se verihró en i 8o 5 .

Censo sobre casa calle del Pollo, sin número ni linderos, que redime Don 
Juan José Lomon; consta del susodicho testimonio. Redención. L ib . ^ f o 
lio r47 vuelto. Se verificó en i 8o5

Censo sobre quinta llamada la Granja, sin expresar situación, cabida ni 
liaderos, y redime el S r. Marqués de Villapanés, constando del repetido tes
timonio. Redención. Lib 17 fol. 147 vuelto. Se verificó en i 8e 5 .

Tres censos sobre casa incorporada en el Hospital de mujeres Incurables, 
sin expresar donde está situado, número ni linderos, y redimió el mismo 
Hospital, lo cual consta del citado testimonio unido al final del año y no 
comprendido como los anteriores en los asientos ó tomas de razón verifica
das en dicho año. Redención. Lib . 17 fol. 147 vuelto. Se verificó en t 8o5 .

Año de 1806 .

Censo sobre casa aljama de los Judíos, en la collación de San Miguel, de 
Fernán Martin, no expresa la calle ni el número. Reconocimiento. Lib . 17 
folio 1 vuelto. Se verificó en 15 13 .

Censo sobre casa calle Larga, qué pagaban los hijos de D. Juan Bruno 
Padilla de la Oliva, sin exoresar sus nombres ni número de la finca. Reco
nocimiento. Lib. 17 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1749.

Censo sobre casa en la collación de San Miguel, de Alfonso Alvarez, no 
expresa la calle ni el número. Reconocimiento L ib . 17 fol. 2 .Se verificó 
en 1485.

Censo sobre casa al Honsario viejo, de Fernando Lorenzo, no expresa U 
calle ni el número. Reconocimiento. Líb 17 fol. 2. Se verificó en 1485 .

Censo sobre casa al muro de la cade Larga, de Bernardino Rendon, no ex
presa calle ni número. Reconocimiento. Lib . 17 fol. 2 vuelto. Se verificó 
en 15 36 .

Censo sobre casa en la collación de San Miguel, de Catalina Pastrana, no 
expresa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol, 2 vuelto. Se verifi
có en i 5óo.

Censo sobre casa calle Honda de los Caldereros, que pagaba Juan Gaitan, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 3 . Se verific&en 15q8 .

Censo sobre casa calle Honda, que pagaba Diego Diaz, sin número. Reco*» 
nocimiento. Lib. 7 fol. 3 . Se verificó en 1563 .

Censo sobrecasa calle Larga, de D. Francisco Grandallana, sis número* 
Reconocimiento L ib , 17 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1750.

Censo sobre casa calle Larga, de Rodrigo Contreras, sin número* Reco
nocimiento Lib . 17 fol. 3 vudto. Se verificó en 1 53 6 .

Ceuso sobre casa Abajo de la Asteria, de Gonzalo Casanueva; no expre
sa calle ni número. Reconocimiento. Lib 17 fol 4 . Se verificó en i 5 5 5 . 

Censo sobre casa calle Larga, de Fernán López Alfonso, sin número. R e
conocimiento L ib . 17 fol. 4 vuelto. Se verificó en 154-5 .

Censo sobre casa calle Larga, de Juana Montero, sin número. Reconoci
miento. L ib, 17 fol. 4 vuelto Se verificó en 1749.

Censo sobre casa en la collación de San Miguel, de Catalina García de 
Morales, sin número. Reconocimiento. Lib 17 fol. 4 vuelto. Se verificó 
en 1485.

Censo sobre casa calle de Mora, que pagaba Ursula Pando y  otras sus 
hermanas; no expresa los nombres de estas ni el número de la finca. Reco
nocimiento Lib 17 fol. 5 Se verificó en 1749.

Censo sobre casa en la collación de San Miguel, de Pedro de Rivera; no 
expresa calle ni número. Reconocimiento Lib. 17 fol. 5 . Se verificó 
en 15 3 3 .

Censo sobre casa calle Larga , de Diego Rincones Jurado, sin número* 
Reconocimiento. Lib. 17 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1681.

Censo sobre casa calle Larga, de D . Manuel Orbaneja Jácome, sin nú* 
mero. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 5 vuelto.. Se verificó en 1740.

Censo sobre casa al Honsario viejo, de Pedro Bautista, no expré'Sá calle 
| ni nám ero. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 6 . Se verificó en 149?.



Censo sobre casa calle Larga, de Josefa López, sin número. Reconoci
miento Lib 17  fol 6. Se verifico en 154 4 .

Censo sobre casa cali e Honda, de Juan Rodríguez, sin número Recono
cimiento. L ib . 17 fol. 6 . Se verificó en ¡544

Censo sobre casa calle Honda, de Francisco Martin Francés y su m ujer,
sin número. Reconocimiento. L ib . 17  fol 6 vuelto. Se verificó en idqó.

Censo sobrecosa calle Honda, de Pedro de Torres Pardo, sin número.
Reconocimiento. L ib . 17  fol. 6 vuelto. Se verificó en 17 4 9 .

(Se continuará )

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del. S r . D  Agustín Cándido Morato, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, dictada ante el Escribano del mismo Ju z 
gado D . Pablo Gargantiel, se sacan á la venta en subasta pública el dia 3o 
del actual mes de Octubre, y  hora de las doce de su mañana, en los estrados 
del Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de este córte, las 
fincas urbanas que con sus valores periciales de retasa se expresan á conti
nuación:

Una casa en la travesía de San Mateo, de esta córte, con vuelta á la calle 
de Pelayo, señalada con el núm 18  duplicado moderno, de dicha travesía, 
en la manzana 3 16, que tiene de extensión superficial 4 .2 8 1  pies cuadrados, 
y  ha sido retasada en 77 .9 4 9  escudos

Otra casa en la calle de Pelayo, núm . G5 moderno, de la manzana 3 16 , 
que tiene de extensión superficial 3.494 piés cuadrados, y  ha sido retasada en 
49.867 escudos

Otra en la calle de Pelayo también, núm 65 moderno, de la manzana 
3 16 - 2 . 0, que tiene de superficie 3 . 16 0  piés cuadrados, y  ha sido retasada en 
la cantidad de 48 . 584 escudos

T otal 176 .4 0 0  escudos.
Debiéndose advertir que al hacer esta tasación se ha tenido en cuenta el 

estado de la plaza, la baja qne han experimentado los valores de las fincas 
urbanas y el estado de las transacciones sobre las misma?.,

Madrid i . °  de Octubre de 1868 — Por mandado de S. S . ,  Pablo G ar
gantiel. P . — 32.

E n  virtud de providencia del dia de hoy dictada en los autos de concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de D . Antonio Labraque, vecino de es
ta córte, que radican en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y  Escribanía de D . Pedro Advíncula Viliarrubia, en consonancia á 
lo que dispone el art 540 de la ley de Enjuiciam iento'civil, se convoca á 
junta general de acreedores para el dia 3o de Octubre próximo, y  hora de las 
once de su mañana en la Sala audiencia de dicho juzgado. Lo que se,hace sa
ber por medio del presente á los que no se luyan  presentado hasta ahora en 
los autos con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 23 de Setiembre de 1868 , = E l  Escribano, Viliarrubia. P . — 33

D. Antonio García de la Rubia, Juez de primera instancia de esta villa y 
8U partido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio de Lucas"y Jim énez, ve
cino de A lia , para que dentro del término de nueve dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el periódico oficial, se presente en este Juzgado á 
contestar á la demanda provocada por su madre, Teresa Jiménez Aragón, 
para que se la declare pobre para litigar en el expediente de testamentaría ne
cesaria por muerte de su padre Benito de Lucas; apercibido que de no hacerle 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logrosan á 21 de Setiembre de 18 6 8 .« A n to n io  García de la 
Rubia. = P o r  su mandado, Zenon González Coriseo. P . — 3i .

En  virtud de providencia del S r . D. Sim ón Ponce de León, Juez de pri
mera instancia del distrito dn la Magdalena de esta ciudad y  su partido, dic
tada en autos testamentaría concursada del S r .  D. Pedro de Valdecañas ) 
Uriortua, se convoca á junta general de acreedores para el examen de crédito; 
de los mismos, señalándose para su celebración el dia 26 del próximo mes de 
Octubre, á las doce de su mañana, en la Sala de audiencia de S .  S . , sita en h 
calle de Castillejos.

Y  para su notoriedad se inserta el presénte y  otros de igual tenor en Se
villa á i 5 de Setiembre de i 8 6 8 .= E l  actuario, Ildefonso Valdivia. 
________________________________________________________________P - ? 4

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Cases, Juez de primera ins 
tanda del distrito de la Inclusa de esta córte, se cita, llama y  emplaza por se 
gundo edicto y  término de nueve dias á José Navarro, que ha vivido en 1¡ 
cali: Rivera de Curtidores, núm. 12 , cuarto tercero, y cuyo paradero se ig 
ñora, á fin deque se presente e i  dicho Juzgado y  Escribanía de D . Fran 
cisco Muñoz á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 1 
causa que se le sigue por hurto; pues de no comparecer en dicho término li 
parará el perjuxio que haya lugar

Madrid 28 de Setiembre de 18 6 8 .— EI actuario, por mi compañero Mu 
ñoz, Luis Escobar. io 556

Por el presente y en virtud de providencia del S r .  Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Inclusa de esta córte, se cita, llama y  emplaza po 
tercero y último edicto á Eugenio García Martínez, cuyo paradero se ignorí 
para que dentro del término de nueve dias se presente en la Audiencia di 
Juzgado, calle de la Union, núm. 6, á responder de los cargos que le resui

tan en causa por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Madrid 4 de Octubre de 1 8 ó 8 . = rú l escribano, Latorre. io 555

En virtud de providencia del S r .  D Gregorio Muñoz y Dominguez, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrenda
da del Escribano D . Cipriano Martinez, se anuncia nuevamente por me lio 
del presente el fallecimiento intestado de L) Juan Moreno y Manso, Coronel 
graduado y  Teniente Coronel mayor que fué del regimiento infantería de 
Murcia, núm 37 , hijo de D. Juan y de Doña Ramona, natural de Madrid, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en la ciudad de Ceuta e l dia 18  de Marzo de 
1862, llamando á los que se crean con derecho á heredarle, para que en el 
término de 20 dias comparezcan á ejercitarle en el referido Juzgado, sito en 
la calle de Jacometrezo, núm . 8, cuarto principal, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuxio que haya lugar, debiendo advertir que hasta el 
dia solo se ha presentado solicitando la declaración de heredero, y  por consi
guiente la herencia, D. José Moreno Manso, en concepto de hermana del Don 
Ju a n .

Madrid 5 de Octubre de 1868 io 5í>8

En virtud de providencia del S r . D. Pablo Tases, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta córte, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y término de nueve dias á María de la Calle Casado, vecina de 
esta córte, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Muñoz, á responder á los cargos 
que contra la misma resultan en la causa criminal seguida de oficio, pues de 
no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre d e ‘i8 6 8 .= E l  actuario, por mi compañero M u
ñoz, Luis Escobar. io 557

En virtud de providencia del S r . D. Alejandro Benito y  Avila, M agis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta capital, refrendada por el Escribano D. José M aría 
Miller, se cita y llama por el presente y  término de 3o:jdias á Bautista B ins- 
sac, para que comparezca en la Audiencia de S . S , sita en el piso bajo de 
la Territorial, á la práctica de cierta diligencia acordada en causa criminal 
que se instruye contra Enrique Mateo Martinez, por hurto, ó que en defecto 
de la presentación manifieste al Juzgado su actual domicilio; apercibido quí 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 10540

D . José Serrano y  Fernandez, Ayudante del regimiento de la Reina, se
gundo de coraceros.

Hallándome instruyendo la sumaria m aniada formar por órden del E x c e 
lentísimo S r . Capitán general de Castilla la Nueva, contra Mauricio Sobrinc 
Buitrago, paisano, capturado por la guardia civil, en los encuentros que tu
vieron con la misma el dia i . °  y 2 del mes próximo pasado en Sierra-M ore 

’ na, resultan complicados en la misma los tres paisanos que se fugaron en di
chos encuentros; usando de la jurisdicción que concelen en estos casos las 
Ordenanzas los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo por segu do edicto á los paisanos Doroteo Peinado, natural d* Santa 
Cruz de la Zarza; otro que se titula Miguel el Herrador, y el último que si 
ignora su nombre y naturaleza, señalándoles el cuartel de la Misericordia d< 
esta capical, donde deberán presentarse personalmente dentro del término 
de 20 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y  de 
fensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y senten 
ciará en rebeldía por el Consejo de Guerra, per ser esto lo mandado en las su 
sodichas Ordenanzas.

Insértese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  de la pro 
vincia, y fíjese en los sitios públicos de esta ciudad para que venga á notici 

' de to los.
¡ Ciudad-Real i . °  de Octubre de i8 6 8 .= Jo s é  Serrano. = P o r  su mandato
P Francisco Burillo . 1054 1

| Licenciado D . Luis María Diaz, Juez de primera instancia del partido d
I Getafe.
I Por el presente edicto cito y  emplazo á Rufino Bernardo y  Rodríguez 
| natural de Villamorisca, provincia de León, soltero, barbero, de 3 i años d 
i edad, para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado, con < 
i fin de enterarle de la acusación fiscal en la causa que se le sigue con motiv 
/ de la lesión menos grave inferida á José R ojo .
I Dado en Getafe á 3o de Setiembre de i8 6 8 ,r= L u is  María D ia z .= :P o  
'í mandado de S . S . ,  Angel de Francisco. 10542

l D . José María Bujalance y  Aguilar, Juez de primera instancia de esl 
\ ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á un jitano, estatura regula 
grueso, color moreno, pelo negro canoso, como de mas de 40 años, que e 
la feria de Torre Don Jim e m, en la provincia de Jaén, del año último, vest 
pantal- n de verano claro y chaquetón de paño pardo, usando sombrero c 
lañés, ignorándose el nombre de dicho jitano, asi como también su naturah 
za y vecindad, el cual en la exprésala feria cambió una yegua por una bun 
y  600 rs . con Pedrp Villar Carazo, vecino de Torre del Campo, á fin de qt 
en el término de 3o dias se presente en este Júzgalo  á desvan ;cer los cargc 
que le resultan en la causa que sigo contra éste, encargando además qi 

■ si identificada la persona del referido jitano lé hallase algún dependiente d 
las Autoridades por donde circule este edicto, procedan á su detención y 

i remitan á este expresado Juzgado; pues así lo he acordado en causa que si¿ 
? contra el Pedro Villar Carazo.
1 Montoro 3 de Octubre de t 8 6 8 .= Jo s é  María B u ja lan ce .= P or jnandac 

dé S . S , Luis Valseca, 10543



D. Jacinto de la Peña, Jaez de primera instancia de la ciudad de Calata - 
yud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á R o
mán Lasheras, paragüero ambulante, y  vecino de esta ciudad, para que en 
el término de nueve días se prevente en este Juzgado a responder á los car
gos que le resultan en !a causa contra e! mismo y otro me hallo instruyendo 
sobre heridas á Sanios G a c ia ; pues pasa lo dicho término sin verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar

Dado en Calatayud á 3 de Octubre de i868.==Jacinto de la Peñ a.r=D e 
su órden, Mamés Ariza. 10544

D . José María Noriega, Juez de primera instancia de la villa de Chanta
da y  su partido.

Por el presente se cita segunda vez á todos los que se crean con derecho 
á heredar á José A lvarez, vecino que fué de la parroquia de Santiago de A r
riba en este distrito, para que dentro del término de 20 d ias , á contar des
de la fecha de la fijación del último edicto, comparezcan á deducirlo en el 
expediente de abintestato promovido en este Juzgado y  Escribanía del autori
zante á instancia de Antonio Alvarez, hijo del finado, en el cual, hasta 
ahora, ningún interesado se personó más que aquel.

Dado en Chantada á 2 de Octubre de i8 6 8 .= Jo s é  María Noriega. ==De 
su mandado, Lorenzo Vázquez V ila. 10546

E l Sr. D . Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administración ci
vil y  Juez de primera instancia de la villa y partido de Noya en la provin
cia de la Coruña.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Baltasar del Rio  y  L a 
go y José Manuel Tuvio Víturro, naturales^ vecinos y residentes de la Par
roquia ne Santa Eulalia de Boiro, Ayuntamiento del mismo nombre, en este 
partido, á fin de que dentro del término de 3o dias se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa criminal que con
tra los mismos y  otros se instruye sobre lesiones á Rosa Fernandez y F e r 
nandez, de la propia vecindad, el 8 de Agosto último, y siendo habidos se 
ruega á las Autoridades civiles y  militares procedan á su arresto y remisión á 
disposición de este Juzgado, á cuyo efecto se describen á continuación las 
señas personales de ambos.

Dado en la villa de Noya, Octubre 1 0 de 18ÓS.— Bernardo Camilo G a r
cía. = P o r  su mandado, Manuel Luis San M artin.

Señas personales.
Baltasar del Rio Lago: carpintero, de 32  años, talla un metro 623 milí

metros, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color blanco, estado soltero. Viste pantalón paño negro, chaque
tón paño castaño, chaleco paño negro, sombrero hongo y  pardusco, calza 
botas.

José Manuel Tuvio Viturro: eiad 2 5 años, sastre, estatura regular, pelo 
negro, ojos idem, nariz regular, barba poca y  negra, color trigueño y enfer
mizo. Viste pantalón negro, chaqueta id ., ,  chaleco paño castaño, som 
brero hongo y negro, calza zapatos ordinarios, es algo falto de vista.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según anuncíala Correspondencia del Nordeste, ha sido ad
mitida por el ¡emperador de Austria la dimisión presentada por 
el Gobernador de Bohemia. Parece que se agita de nuevo la 
cuestión relativa al viaje de aquel soberano á Galitzia. Francis
co José ha salido para Hungría, donde se propone residir hasta 
las fiestas de Navidad.

Correspondencias de Carlsruhe fecha 4 anuncian que el Ge
neral de Beyer saldría aquella tarde para Munich con el objeto 
de asistir á las conferencias relativas á la cuestión de las forta
lezas. Se cree que serán resueltos los puntos más dudosos y que 
las deliberaciones tendrán resultado satisfactorio.

Un periódico de Viena, E l Nuevo Frendemblat, dice que 
el gobierno austriaco se halla en presencia de la cuestión de las 
elecciones directas, en atención á que los tcheques no quieren 
venir al Reichsrath, yes probable que los diputados de Galitzia 
hagan dimisión luego que se convoque el Reichsrath.

E l citado periódico aprueba que se apele á dicho medio, por
que no es indiferente al Reichsrath ni al gobierno que los re
presentantes de los dos, países más grandes del lado de acá del 
Leitha, vayan ó no vayan en número completo al Reichsrath.

El rey de Prusia, en su viaje por las provincias recientemen
te anexionadas á su reino, ha visitado á Francfort y Ham- 
burgo.

La acogida de las dos antiguas ciudades libres ha sido muy 
diferente. Ai paso que Francfort ha recibido con frialdad al 
vencedor de Sadowa como debia presumirse de una ciudad que

ha perdido su influencia con la conquista, Hamburgo le ha 
aclamado como era de esperar de una ciudad comercial que an
sia ser el Liverpool de Alemania.

La Gaceta de Francia desmiente la noticia de que D. Cár- 
los haya entrado en el territorio español, y añade que entrará 
cuando crea llegado el momento oportuno.

E l Etendart, ocupándose déla protesta de la ex-reina Isabel, 
dice: «que la conducta seguida últimamente con ella por su 
ilustre aliado es de pura forma, y que el único aliado que Fran
cia puede tener en España relativamente á sus asuntos es el pue
blo español, representado por el gobierno que él mismo se haya 
dado.»

El Etendart espera que Isabel de Borbon no se figurará que 
la hospitalidad francesa pueda servir para encubrir complacien
temente proyectos ó actos contrarios á la neutralidad completa 
y absoluta que el gobierno imperial se ha impuesto respecto á 
los asuntos de España.

E l Constitutionnel desmiente el rumor de negociaciones 
para un tratado de unión comercial y militar franco-holandés , 
y dice que no tiene fundamento alguno semejante noticia.

Al 12 de Setiembre alcanzan las noticias recibidas última
mente de Méjico.

Ha terminado la crisis ministerial. La Córte Suprema ha 
acordada que el Sr. Lerdo de Tejada pueda*tener un asiento en 
ella y ser al mismo tiempo Ministro de Negocios extranjeros. 
E l Sr. Iglesias será nombrado probablemente Ministro de la 
Gobernación.

Corona estaba en la capital conferenciándo con. el gobierno 
acerca del modo de hacer desaparecer los bandidos que pululan 
por los caminos reales.

Los periódicos de la oposición atacan á M. Seward por su 
tratado de ciudadanos naturalizados y por sus reclamaciones.

La legislatura de Durango dice que el honor del Estado re
clama que se averigüe quiénes han sido los asesinos del Gene
ral Patoni. Es evidente que el General Canto ha sido uno de 
ellos; pero como es miembro del Congreso nacional, esta cor
poración será su juez.

E l gobierno ha aceptado la sumisión del General Lúeas, 
uno de los pronunciados en la sierra de Puebla. E l Coronel Gu
tiérrez ha huido hácia Veracruz. Ha sido arrestado en esta últi
ma población el General Figueroa que venia de la Habana.

Ha sido capturado y ahorcado en Guanajuato el insurrecto 
Gregorio Corona.

El jefe indio Losada estaba concontrando sus fuerzas en Bar
rancos é Istlan.

Según indica un despacho dirigido al Times, ha sido en Ale
jandría y no en el Cáiro donde ha tenido lugar la tentativa de 
asesinato dirigida al virey de Egipto.

En el Cáiro se hacen grandes preparativos para una revista 
de tropas, con motivo de la llegada de Lord Napier, encargado 
de entregar al virey la condecoración de la Estrella de la India.

INTERIOR.
M A D R ID .— La placa de San Fernando que perdió el S r . Duque de la 

Torre el dia de su entrada en esta capital, le ha sido entregada en el dia de 
anteayer por un empleado del ferro-carrii del Mediodía, en cuya estación se 
le habia caido. E l digno empleado no ha querido acéptar recompensa alguna, 
á pesar de las vivas instancias del General Serrano, que ha agradecido suma
mente la restitución de una insignia para el de inestimable precio.

  Dos pintores de los que han figurado ventajosamente en las exposicio
nes que han tenido lugar en Madrid, han salido para el Carpió con el objeto 
de tomar los datos necesarios para trasladar al lienzo un cuadro que repre
sente la gloriosa batalla del puente de Alcolea con todos sus detalles.

  Se han reunido muchos comerciantes de Madrid con el objeto de
acordar la forma y  manera de recibir al bravo General Prim y  á las tropas 
libertadoras.

Se ha abierto una suscricion voluntaria entre los asistentes á dicha re
unión y  los que se asocien á ella para cubrir gastos, determinándose que lo 
sobrante se invierta en socorrer á los necesitados.

Con este motivo, los comisionados de Béjar que se hallan en esta capi
tal, han concebido el pensamiento de unirse á los señores comerciantes, y  
e-tos, con la mayor galantería, les darán la preferencia en el momento de re 
cibirse ai ejército libertador y  sus ilustres caudillos.

   Los ex-sargentos de artillería Melchor González, Bráulió Verde, Primo
Azcona, Dionisio Ramón, Vicente Palomar, Diego Parra, Fidel Ram os, A n
tonio Rodríguez, Agustín Asía, José María Herrera, Martin Blazquez, José  
de Mier, Miguel Lopetegui, Pedro Artiaga, Martin García, Luis Galindo, R a 
fael Fernandez, Alonso Olague, Calixto García, Antonio Izquierdo, Dionisio 
Vacas y  José R ey , han proyectado salir, formando un grupo, á recibir al por 
tantos títulos ilustre Marqués de los Castillejos.



—----  La guardia de honor del General Prim en el hotel de París la formarán
individuos de todos los batallones de milicianos de Madrid.

—  En Ja plaza de las Cortes se va á levantar un arco triunfal en obsequio 
délas tropas de Alcolea para cuan Jo  hagan su entrada. En el frontis que 
mire al Prado se pondrá una inscripción que dirá: 4  Jos héroes de Alcolea, 
el pueblo de M adrid  Además se inscribirán en las pilastras laterales los 
nombres de los generales que tomaron parte en la acción.

* .El casino que fué de la Union liberal, cerrado por órden de los mo
derados, ha vuelto á abrir sus puertas con el título de Casino liberal.

 ----  Hemos visto con gusto que en varios Boletines oficiales dé las provin
cias han sustituido el antiguo escudo de armas con la misma alegoría de la 
Justicia adoptada por la G a c e t a  d e  M a d r i d .

—----  E l S r . D. Aquiles Rouchi, Director de una de las principales casas edi
toriales de Madrid, está preparando, según dice un colega , para publicar in
mediatamente una obra de actualidad que se titulará Revolución modelo de 
Setiembre de 1868 en España, con biografías y  retratos de los libertadores 
de la pátria, y  un plano de la batalla de Alcolea Además publicará otras 
obras de actualidades tales como Correspondencia secreta de los jesuítas  y 
libertad de enseñanza, según Victor H ugo .

  Y a  están completamente restablecidas las líneas de la red de la compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante y  demás de Anda
lucía, tanto para la circulación de viajeros como para la de mercancías,

“ bina de las primeras obras que se acometerán en Madrid es el derribo 
de las viejas é inútiles paredes que separan el paseo de San Vicente de los 
del Campo del Moro y  la Montaña del Príncipe P ío .

Al constituirse la Diputación provincial de Barcelona ña publicado la 
siguiente alocución:

«Habitantes de esta provincia : Constituida en nombre del pueblo catalan 
y  por acuerdo de la digna Junta Revolucionaria de esta capital, la Diputación 
de esta provincia, su primer deber es el de dirigiros la palabra

En estos momentos de prueba y  patriotismo hemos aceptado con orgullo 
el puesto que nos ha señalado la Junta Revolucionaria, prontos á contri
buir, en cuanto de nosotros dependa, al sosten de la causa gloriosamente 
proclamada por la revolución triunfante.

La dinastía de los Borbones ha desaparecido como arista que lleva el 
viento. Solo en la historia, y  esto aun para condenarla, se volverá á hablar 
de ella. Ha desaparecido por la soberana voluntad del pueblo esa dinastía 
que de tantos males ha sido causa, y que comenzó en el suelo catalan por 
erigir el odioso monumento de la ciudadela.

Deben estar ya satisfechos los manes, hasta hoy no vengados, de aque- j 
líos gloriosos abuelos nuestros, de aquellos heróicos catalanes que á princi
pios del pasado sjglo sostuvieron con varonil entereza una porfiada lucha de 
doce años para impedir que los Borbones se sentaran en el trono de E s 
paña.

Los catalanes del Setiembre de 1868, han vengado las víctimas del Se
tiembre de 1 7 1 4 .

Habitantes de la provincia de Barcelona: Hemos conquistado la libertad; 
si queremos ahora conservarla seamos dignos de ella.

L a  Diputación os dirige su voz amiga y  su palabra fraternal para deciros 
que hoy más que nunca se necesita la más estrecha unión entre los liberales 
todos. Que un íntimo abrazo nos una y  enlace á todos los que, como bien i 
supremo, queremos el de la patria. Si la perseverancia, la abnegación y  el va- j 
lor son los que consiguen el triunfo, la unión, la sensatez y el verdadero pa- j 
triotismo son los que le aquilatan y  consolidan. j

En los pocos dias que podamos ocupar las sillas consulares donde se sen- • 
taron patricios tan ilustres y eminentes como Pablo Claris y  Tamarit, sabré- I 
mos hacer toda clase de sacrificios para velar por vuestros intereses, para j 
sostener vuestros derechos, para recordaros vuestros deberes, para reclamar ; 
toda suerte de economías, para abogar sin descanso en pró de las libertades, 
de la enseñanza y  de la descentralización que necesitan los pueblos si, á la 
sombra de la fecunda paz, quieren ver brotar en abundosa fuente los manan- j
tiaíes de su pública riqueza !

Durante nuestra misión interina, la Junta Revolucionaria nos hallará á su I
lado para prestarle todo el apoyo que de nosotros pueda necesitar la revo lu 
ción, dispuestos á secundarla; la causa de la libertad, que es la del órden, 
prontos á sacrificarnos por e lla .

La libertad y  la soberanía de la nación son los puertos de náufragas na- j 
ciones. j

E l lema de esta Diputación es, pues, el mismo que tan gloriosam ente, j 
en uso de su legitimo derecho, acaba de proclamar el pueblo catalan: Sobe- i 
ranía nacional. Abajo los Borbones Descentralización administrativa. S u - ¡ 
fragio universal. Juntas supremas. Córtes Constituyentes. I

Palacio de la Diputación 3 de Octubre de 1868. =z vi Presidente, Víctor í 
Balaguer.—-Aniceto M iram bell.— José de Jesús P u ig .—  Casimiro G irona.-— 
Narciso G a y .— Camilo Puig O rio l.— Pablo Alsina —  Baldomero Lostau .—  
Jáim e Codina — Pablo Pallós.— Cláudio Ciriquian — Ildefonso Par — Fran 
cisco Ja u ré s .— Eduardo M auquer.— Juan C asas.— Alberto F a u ra .—  José 
Tom ás y  Sa lvany. — Joaquín Cabirol.— Antonio Ferratjes y  M e sa .— José 
Domenech y C o ll.— E l Diputado Secretario, Antonio G iberga.

Id eíc 4 .— No nos equivocábamos al presagiar ayer á última hora de la 
tarde que la llegada del General Prim, que en aquei momento se acercaba á j  
nuestro puerto, seria un notable acontencimiento para Barcelona. Desde las 1 
diez en que el primer cañonazo disparado en Monjuich anunció al público que ! 
se divisaba ya desde el expresado fuerte el buque de guerra que lo conducia, j 
que era la fragata blindada Zaragoza , se echaron á vuelo Ja3 campanas de »

la catedral y de las demás iglesias, y fueron poblándose de millares de es
pectadores todas las avenidas del puerto, en tanto que se dirigían al mismo 
la Junta provisional, las Autoridades, la Diputación, el Ayuntamiento, va
rias personas notables, y  algunos piquetes de la fuerza ciudadana y de los 
cuerpos de la guarnición de esta plaza con sus respectivas músicas y  cha
rangas.

Como la fragata Zaragoza  es de mucho calado, no pudo fondear en el 
puerto y tuvo que echar el ancla frente al espigón del muelle del Este Allí 
se dirigió el vapor de guerra León , en el cual iban la Junta y las Autoridades, 
y  después de haber saludado al esforzado General en nombre de Barcelona, 
bajó éste la escalera del buque que le conducia, s ’en lo saludado coa seis v i 
vas dados por la marinería que se hallaba en las vergas, á los que contestó 
el General Prim dando un viva á la libertad, otro á la soberanía nacional y  
otro á la marina española. A bordo del vapor León vino, acompañado del C o
mandante y de varios Oficiales del buque y de las Autoridades. Seguíanle el 
vaporcito Monseny y un sin número de lanchas y otras embarcaciones p e
queñas. Desde el León se dirigió á tierra el Marqués de los Castillejos en 
una falúa y desembarcó en la escalera de las oficinas de Sam daf, donde le 
aguardaban comisiones de todos los cuerpos de la guarnición y de las corpo- 
rociones populares Desde el vapor hasta que ocupó la carretela que tenia 
preparada, no cesaron los vivas y demostraciones de entusiasmo de la m ulti
tud, ni las músicas de tocar el himno de Riego

Abrían la marcha de la comitiva tres municipales de cabañería vestidos 
de gran gala, y  en el carruaje en que iba el General Prim vim os al Capitán 
general de este Principado S r . Bassols y al Comandante de la Z aragoza . 
E n  uno de los coches inmediatos iba la anciana madre del General, objeto 
de aquella ovación, y su señora heimana, y  en distintos carruajes el General 
Latorre, los Brigadieres Milans del Bosch y Socías, los individuos de la Ju n 
ta, los de la Diputación provincial y  Ayuntam iento, y varios Oficiales de la 
Zaragoza. Cerraba la comitiva alguna fuerza ciudadana voluntaria, mandada 
por el Comandante S r .  Targaroná.

En el tránsito de la carrera anunciada el General Prim no cesó de saludar 
á los paisanos que le vitoreaban, y  algunos de los cuales le arrojaban flores 
á su paso, y  de esta manera llegó á la plaza de la Constitución, que se halla
ba ocupada por tan apiñada muchedumbre que el carruaje ápenas podia 
abrirse paso. Una vez en ella el entusiasmo llegó á su colm o. Después de 
haber saludado al pueblo desde el balcón de las Casas Consistoriales, el Ge
neral Prim pronunció un entusiasta discurso que fué oido con profundo si
lencio .

El General encareció en gran manera la unión de t®dos los liberales, 
enalteció la sensatez del pueblo cata¡an, de la que tan relevantes pruebas ha
bía dado estos dias, y terminó dando varios vivas á la libertad, al sufragio 
universal, y  á la soberanía nacional, y el grito de abajo los Borbones, que 
fueron contestados y  aplaudidos por el público.

Terminada tan entusiasta manifestación, bajó otra vez á la plaza el Mar
qués de los Castillejos, y  la comitiva siguió su carrera por la calle de la L i
bertad y Rambla, hasta la Lonja.

E l S r . Marqués de los Castillejos subió al terrado que da á la plaza, y  
desde allí arengó á las tropas que aguardaban sus órdenes para el desfile. Les 
dijo que el ejército no debía servir nunca á determinadas personas, sino á la 
nación que lo sostenia, y  que su fuerza debia consistir siempre en la disci
plina militar, sin la cual no hay ejército posible Terminado el discurso, 
desfilaron las tropas, y  el General Prim celebró una sesión con la Junta 
provisional revolucionaria.

En ella el General usó de la palabra, y entre otras cosas, manifestó cuán 
satisfecho estaba del recibimiento que Barcelona le había hecho, y cuán sa
tisfactorio era poder consignar que el pronunciamiento se había llevado á 
cabo sin el menor desorden. Esto dijo que era para él una prueba de 
que el pueblo español, y  especialmente el catalan, sabe hacer buen uso de la  
libertad, y  demostraba también que el defecto de los liberales ha sida el te
mor que se ha tenido á la libertad, considerándola enemiga del órden, cuan
do es hermana suya, y por esto se ha caido siempre en el órden de cosas que 
ha sido derrotado. Que para que esto no suceda, él creía que debe organizar
se una Milicia Nacional, no de parada ni de inercia, sino voluntaria, para e$- 
tar pronta á salir cuando la libertad peligre, y  que de hoy en adelante no debe 
haber más que un solo partido liberal, cuya denominación se le dará m ás 
adelante.

Contestóle el Vicepresidente Sr. Tutau, y dijo que debia tomar acta de 
algunas palabras pronunciadas por el General Prim, manifestando que no 
podia estar de acuerdo con él en cuanto opinaba que los partidos de la 
unión liberal, progresista y  democrático, que han contribuido á derribar el 
antiguo órden de cosas, no deben renunciar á sus aspiraciones, pues los par
tidos son en España tres, el del pasado, el del presente y el del porven ir; 
que él y  algún otro individuo de la Junta pertenecen al partido del porvenir, 
y  por lo mismo cree que este partido debe dar la mano al partido del 
presente para que paulatinamente suba un escalón m ás. Que estos dos par
tidos no deben hacerse una guerra cual la que venían haciéndose, sino una 
guerra noble y digna para la propagación de sus respectivas doctrinas.

Después de la sesión ios señores de la 'Junta acompaña.011 al General Prim  
af muelle, donde tomó una embarcación que le condujo á la fragata Z a ra 
goza, en la cual debe llegar hoy á Tarragona para dirigirse luego á Madrid.

Las calles de la carrera que recorrió el General Prim, y  algunas otras 
contiguas, se hallaban vistosamente decoradas: entre ellas descollaban las de 
Jáim e I y de la Libertad y todo el paseo de la Rambla, brillando en gran 
manera la multitud de banderas, cortinajes y colgaduras en las que domina
ban los colores nacionales La fachada de las Casas Consistoriales apareció 
engalanada con ricos cortinajes y  con medallones con los retratos y  nombres 
de algunos defensores de Barcelona y de Cataluña entera, como C laris, M ar- 
quet, Marimon, Desplá, Francisco Soler y  otros varios.

Desde la cornisa del edificio de la Diputación provincial colgaban d o s 
grandes pendones, en uno de los cuales se veian las cuatro barras catalanas,



Córdoba, i .° de Octubre, L a  Junta Revolucionaria de esta capital ha  
publicado la siguiente proclama :

«Cordobeses: Vuestros gloriosos y renombrados timbres jamás se han 
elevado á tan extraordinaria altura como en los dias de rigorosa prueba por 
que habéis atravesado.

Con el heroísmo de los pueblos libres os habéis conquístalo un lugar 
predilecto en los anales de la historia contemooránea, y hoy como ayer , po
déis presentaros con orgullos frente á la faz de la nación entera.

Un puñado de vuestros hijos, con el indomable arrojo de la altivez espa
ñola, se alzó de una manera denodada contra la funesta dominación de una 
dinastía y de un gobierno que le arrebataba sus más preciosos derechos, á la 
sombra de la corrupción más refinada ¿ inicua de que puede darse ejemplo, 
ni aun en los oaises de condiciones más repugnantes.

Y  á ese grito de guerra, y á esa actitud noble y digna, y á ese eco de 
dolor lanzado al puro viento de la libertad por la heróica armada y por las 
ciudades de Cádiz, Sevilla y Córdoba, han respondido el pueblo, la nación 
entera con el denuedo que habéis presenciado, viniendo á concluir jornada 
tan brillantísima en los campos cordobeses, donde, desde ahora debe fructi
ficar, con una lozanía inimitable, el árbol santo de las libertades públicas, por 
haber sido regado su suelo con la oreciosísima sangre de nuestros más pre
dilectos hijos; de nuestros más esforzados hermanos.

¡Alcolea! ;\lcolea! Ahí teneis un nombre inapreciable que la historia re
cogerá en su mas refulgente página, porque en él va simbolizada una terrible 
epopeya, un hecho glorioso, una acción de imperecedero recuerdo. En ella 
las armas de la pátria liberal hicieron hum llar la cerviz á los últimos atrin
cheramientos del más descreído de los gobiernos, de la dinastía más vergon
zosa, en el mismo sitio precisamente en que las bravas huestes cordobesas 
opusieron sus indomables pechos á la usurpadora metralla del coloso Capitán 
del siglo.

La jornada del dia 28 es una jornada de gloria, en que Genérales y  solda
dos han rivalizado en heroísmo y en valor. Y  esas condiciones han sido más 
relevantes porque en vosotros, en vuestras virtuosas mujeres, en vuestras 
solícitas hermanas, en vuestras inocentes hijas, en la población entera encon
traban un asilo inexpugnable de virtudes y de acendrado cariño.

Y  era de ver, en lo más recio del combate, cuando á nuestras murallas lle
gaban con sus lastimeros ayes las inocentes víctimas que ocasionaba la me
tralla enemiga, cómo todos os esforzabais por endulzar la desgracia, por mi
tigar los dolores. ¡Pueblo grande, agradecido y generoso, te has presentado 
á la respetable altura de tu nombre!

Todos habéis rivalizado en entusiasmo, en virtudes, en cariño. Los sacer- j 
dotes, con la sagrada investidura de su carácter, prodigaban á  los moribundos j 
los últimos auxilios de la Santa Religión de Cristo. Los hombres llevaban * 
sobre sus brazos á los incapacitados heridos. El potentado y caudaloso ofre
cía para el trasporte de aquellos desgraciados sus más ricas carretelas, sus 
trenes más ataviados.

La respetable clase médica, con su reconocida ciencia, se esforzaba, con 
solícito esmero, por arrebatar una víctima siquiera á las muchas que la 
muerte abocaba á sí con su fatí.iica llamada. Las mjjeres de todas las posi
ciones, desde aquellas de la más privilegiada fortuna hasta las de situación 
miserable y abatida, se apresuraban á confeccionar hilas, á hacer apósitos y 
vendajes, á ofrecer sus reducidas camas, sus alimentos y sus ropas, y has
ta se dieron multitud de ejemplos de alguuas que se despojaron de las pro
pias camisas con que cubrían sus cuerpos para restañar con ellas la preciosa 
sangre que vertieran las heridas causadas por la perfidia. Y  el vecindario 
todo abrió sus puertas, iluminó sus casas, ofreció sus intereses, reiteró sus 

.consideraciones, sus medicamentos y hasta disputaba con el mayor cariño la 
posesión de un herido con el mismo afan que denotar pudiera aquel que as
pirase á la adquisición de una prenda de inestimable valía.

En vuestra conducta noble y digna habe;s demostrado, cordobeses, que 
premiábais con gratitud cumplida los sacrificios que por la libertad y por 
la pátria hácia el ejército hábilmente mandado por los invictos Generales Du
que de la Torre, Caballero de Rodas, Izquierdo, Rev v demás jefes, y que 
en vuestros pechos se anidaban los más puros sentimientos de hidalguía y 
de nobleza.

Todos habéis merecido bien de la pátria. La Junta, llena de contento, os 
rinde un justísimo tributo de gratitud por vuestro noble y desinteresado 
comportamiento, por la decidida ayuda que le habéis prestado en estos últi

y en el otro la cruz de San Jorge sobre fondo blanco. La ornamentación de 
la Plaza Nacional aun no habia podido concluirse á última hora de la tarde, 
no obstante de que se trabajaba para ello con infatigable esfuerzo; iluminada 
por la noche presentaba un magnífico aspecto, del cual mañana nos ocupa
remos. En los frentes de los edificios ocuoados por varios establecimientos, 
y también en los de varias casas particulares, se hallaban expuestos los re
tratos de Prim y Espartero, ó se veian simétricamente dispuestos y explén- 
didamente iluminados varios emblemas y alegorías alusivas al pronuncia
miento, á nuestra marina y á los decididos Generales que han figurado al 
frente del mismo. En la calle de Escudiílers, en ambas esquinas del pasaje 
del mtsmo nombre, las dos magníficas tiendas del S r. Verdereau, camisero, 
y  de los hermanos Martignole, titulada «El Colmado,» llamaban anoche la 
atención, por su multitud de luces de gas combinadas con la de varias hachas 
de cera, y grupos de banderas, españolas y francesas, con inscripciones alu
sivas á la marina española. A  la entrada de dicha calle, que estaba inundada 
de gente, tocaba una pequeña orquesta.

En los extremos de la calle de la Libertad y frente la iglesia de San Jái- 
me, se han construido arcos de triunfo adornados con cortinajes y banderas 
con los colores nacionales, coronas de laurel y varios lemas alusivos al pro
nunciamiento. En el arco inmediato á la Rambla se lee: «Los dependientes 
de comercio » Por la noche hubo músicas en dichos arcos, los cuales apa
recieron iluminados por el gas.

mos dias de prueba, y por la notable emulación de que habéis dado tan raro 
ejemplo, comparable solo con el aodor, con el arrojo y con la bravura del 
ejército y de las huestes populares, que al mando de sus más simpáticos 
caudillos, han llenado su puesto como buenos.

Cordobeses: Habéis presentado un solemne mentís á vuestros detracto
res, que son los enemigos constantes de la libertad. La honra, la vida y Ja  
propiedad ajena se han visto garantidas por vuestra indisputable hidalguía. 
Conducios siempre así, que esa es la nrsion civilizadora de todo país culto 
y sensato, y  procurad que vuestra conducta presente se refleje en la recons
titución futura de este gran pueblo, digno de ocupar un lugar distinguido en
tre las naciones mas caracterizadas del mundo.

La Junta cumple con el más sagrado de sus deberes haciendo público el 
testimonio de su gratitud, y os ruega y suplica encarecidamente que le si
gáis prestando vuestro importante apoyo para obtener los resultados lisonje
ros que la revolución se propone, sin que queden estériles los sacrificios he
chos, la preciosa sangre vertida.

Córdoba 3 o de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Conde de Hornachuelos, Presi
dente „=A ngel de Torres, Vicepresidente. =Francisco Sales Morillo .^ F r a n 
cisco de Leiva.=Francisco Portocarrero.=Rafael Barroso.=Santiago Bar
ba. =Manuel de L u n a .= E l Vocal-secretario, Rafael María Gorrindo.

Los prisioneros hechos en la batalla de Alcolea fueron: un Jefe, 18 Ofi
ciales, una bandera y 367 soldados, o

P a l e n c i a  3 de Octubre.— Junta Revolucionaria de la provincia de Palen- 
cia.— Hé aquí la alocución que dirigió la Junta Revolucionaria de la provin
cia en el acto de quedar constituida :

«Habitantes de la provincia de Palencia: La nación española se va á cons
tituir bajo la firmísima y liberal base de la soberanía nacional

La revolución ha triunfado La heróica marina, el noble ejército y el 
pueblo todo han fraternizado para derrocar el opresor y asqueroso sistema 
que nos ha regido hasta ahora, entronizado y sostenido por espacio de tan
tos años á la sombra de Isabel II y sus desacreditados secuaces.

A virtud de los combinados esfuerzos de los partidos liberales se ha hun
dido para siempre la dinastía de I03 Borbones, y jamás pueden ya volver á 
este país, digno por muchos conceptos de mejor suerte, las desgracias y 
afrentas sin cuento que han venido sobre él pesando.

Esta Junta Revolucionaria, nombrada libérrimamente por vosotros, os 
dirije su patriótica voz, al propio tiempo que para anunciaros su definitiva 
constitución, para ofreceros que trabajará sin descanso por el triunfo solem
ne de las radicales reformas que han de cambiar por completo la faz de la 
desventurada España.

Libertades y derechos individuales, entre los que se cuenta el importantí
simo derecho del sufragio universal, por medio del cual se han de elegir las 
futuras Córtes Constituyentes; reducción de empleados al número extricta- 
mente necesario; arreglo liberal y económico de la Administración pública, y 
todas las mejoras, en fin, que reclama la justicia, que reclama nuestro'abati
do pueblo, arruinad® y empobrecido por tantos escándalos y despilfarros

Una nueva era se abre para el porvenir, y por consiguiente para la liber
tad de España, mirada hoy por las demás naciones con desprecio y compa
sión. No será así en adelante, porque el pueblo reconquista hoy sus legíti
mos y sagrados derechos para no perderlos jamás.

Orden y unión, pues, honrados ciudadanos, seguros tolos de que vues
tra Junta de gobierno ha de obrar, contando como cuenta con vuestras sim- 
patíasB con abnegación, con dignidad y sobre todo con un alto espíritu de pa
triotismo .

Palentinos, ciudadanos todos déla provincia de Palencia: ¡Viva la liber
tad! ¡Viva la soberanía nacional! ¡Vívanlas futuras Córtes Constituyentes! 
¡Viva la marina y sus valientes jefes! ¡Viva el ejército con sus exclarecidos 
caudillos!

Palencia 3 o de Setiembre de 1868.— Fermín López de la Molina, Presi
dente. = L u is  Antón Masa, Vicepresidente.= Vocales: Manuel Martínez Du- 
rango.=Santiago San Juan .=Estéban Antón Moras. =  Agustín Herrero. =  
Donato González Andrés.= Jerónimo Delgado. = Ju a n  Francisco Lobos, Se
cretario . )>

V a l l a d o l i d  6 de Octubre.— Junta revolucionaria de la provincia de Va- 
Iladolid.— Ciudadanos: Hoy á las diez de la mañana volverán á esta capital 
las tropas de los regimientos Constitución y Llerena, que formaron la co
lumna del Brigadier Nanetti, después de haberse pronunciado con la mayor 
espontaneidad, decisión y entusiasmo en favor del glorioso alzamiento na
cional.

La Junta revolucionaria, que conoce vuestras simpatías hácia los seño- 
! re‘s Jefes, Oficiales y demás individuos que forman en las honrosas filas de 

aquellos beneméritos cuerpos, verá con indecible júbilo las inequívocas ma
nifestaciones de vuestro amor y respeto para con aquellos que, hijos del 
pueblo, vienen identificados en ideas, aspiraciones y deseos á confraternizar 
con vosotros.

¡Viva la libertad!
¡Viva la soberanía nacional!
Valladolid 4 de Octubre de r 8 6 8 .= E l Presidente, Genaro Santander. =* 

Por acuerdo de la Junta revolucionaria, el Secretario, Laureano Alvarez.

ANUNCIOS.

VA PO RES-C O RREO S DE C A N A R IA S. —  SA LID A S D E  CÁDIZ 
los días 2 y 17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9 12 6 — 7



SA N T O S  DEL D IA .

San M drcos, Papa, y  San Sergio y  compañeros mártires. 

Cuarenta llorasen la iglesia de Santo Tom ás.

O B S E R V A T O R IO  A STR O N Ó M IC O  D E M AD RID . 

Orservaciones m eteorológicas del 6 de Octubre de 1868.

H O R A S .

Barómetro

reducido á o° 

en milímetros

T E M P E R A T U R A  BN 

G RA D OS
Dirección

del

viento.
E ST A D O  B E L  C IE L O .

Re umur.
Centígra

dos.

6 de la m. 710,83 5°,6 7> N. E . . , Celajes.
9 de la m. 7 1 i ,63 8\5 io “,6 S .-N . E . Idem .

12 del dia . . 710,71 14% 1 1 7 o, 6 s. s. 0. Algunas nubes.
3 de la t . . 709,68 l 5°,2 I9°,0 s. 0 ... Cási despejado.
ó de la t . . 7 ! ° , ° 7 7 14%6 s 0 . . ’ ldem .

9 de la n.. 7 ro .5 4 9°, 3 !! 11*,6 s. 0. . Idem..

Temperatura máxima del d ia . . . . . . i 6\3 20o 4
Temperatura máxima al s o l. . . . . . . . 2 4 ',q 3 1 .1
Temperatura mínima del dia. . . . . . . 5 ‘,6 1 0

Evaporación en las 24 horas . 2,4
Lluvia en id id . .  . )>

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero los dias 5 y  6 de Octubre de 1868.

L O C A L ID A D E S .

Altura 
barométri
ca á o ° y al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao.............. 766,8
»

1 3,o
»

E .............. B r isa .. Cási cu b .° .. Tranq,
Oviedo. . . . . » i)
Coruña 5 . . . . 764,6 i 3,6 N. O . .. Calma C ub ierto ., . De fdo.
Santiago . . . . . 767,3 15,6 

»
O ......... B risa .. Nubes. . . . . ))

0  porto............ » » » »
Lisboa............. 7*6 ,7 14,6 N _____ B ris a .. Algs. nubs. Bella.
Badajoz . . . . . 764,8 20,0 N .............. Idem. - D espejado.. »
San Fer.° 5 á 8 . 765,4 14.7 N. O . . . . Calma. C ubierto .. . Rizada.
Sevilla id . . . . . 775 ,4 ?

»
*7,7

»
E ............. B ris a ..

»
N ubes......... »

Tarifa.............. » a
Granada id . . 764,4 14,4 N. E . . . . Calm a. N u b e s.. . . )>
Alicante 767,0 21,4 S .............. B r is a .. A lg . celaje. Tranq.
Murcia . . . . . . » » )> » »
Valencia......... )) n » )> »
Barcelona. . . . » » » » » »
Zaragoza......... » )> » n M
Soria 5 . . . . . . 76l,l

»
I 2,0 N. 0 ___ C alm a. N ubes......... )>

B ú r g o s .......... » » » 7) »
Valladolid .. . . )> )) » » 7) >»
Salamanca, . 9 )) » 7> »
M adrid.. . . . 7 6 9 , 5 10,6 E . N . E. B r is a ,. C e la je s .. . . r>
Ciudad-Real 5 . 764,8 i 3,3 0 .............. Calm a. Despejado.. 7)
A lbacete......... )) » j> » 77 »
Brest á 8 . . . . )) » » fi ))

Bayona i d . . . » » 77 » » »

Cette id ............ 5) » 77 7) 77 »

Marsella i d . . . > i) » » í) 1 » 4

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici

pales, la del mercado de granes y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 

siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN  E L  D IA  D É H O Y.

896 arrobas de trigo.
1.006 idem de carbón.

125 vacas, que componen 43.025 libras de peso.
723 carneros, que hacen 17.787 libras de id.

PR E C IO S DE A R T ÍC U L O S A L  PO R M AYO R  Y  M ENOR E N  E L  D IA DE H O Y.

Carne de v a c a , 0,212 á 0,260 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,212 i  0,284 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo, milésimas libra.
Tocino  añejo , de 10 ¿ 10,800 escudos arroba; y  de 0,424 á 0,448 m ilésim as 

libra.
Jamón , d e * ,5oo á 0,600 milésimas libra.

A ceite  , de 7,900 á 8,200 escudos arroba ; y de 0.260 á 0,284 milésimas libra.
I V in o , de 3,6oo á 4,400 escudo* arroba; y  de o, 118 á 0,160 milésimas libra.

Pan de dos libras , de 0,200 á 0,224 m ilésim as libra.
Garbanzos, de 4 á 6,400 escudos arroba; y de o. 168 á 0,248 mi]ésima* libra. 
Judías, de 3 á 3 ,8o > escudos arroba; y de 0 ,118  á o, 160 milésimas libra.
A r r o z , de 3,400 á 3 ,800 escudos arroba ; y de o , t ^ 8 á  0,160 milésimas libra. 
L en te ja s , de 1,900 á 2,3oo escudos arroba ; y de 0,096 á o , 1 18 milésimas libra. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 6,800 á 7,6 o escudos arroba; y de 0,236  á 0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,700 á o ,8co milésimas arroba; y  de o ,o 36 á 0,048 milésimas libra.

PR E C IO S  D E  G R A N O S EN  E L  D IA  D E H O Y .

N o ha habido operaciones.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 6  de Octubre de j 8 6 8 . = L os  Alcaldes interinos: Julián Santín de Q ue- 

v e io .= F é l ix  de Pereda.

B O L S A  D E M ADRID.

Cotización oficial del 6 de Octubre de 1868.

FON DOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 32-90, 33-oo, 33-60, 90, 34-00; 
33-95, 80 y 75; 33-5o, 34.-00 y 34-5o pequeños; á plazo, 32*75, 65, 33-3o, 40, 5o, 
55, 65, 70, 6 \  60, 70 y 55 fin cor. fir.

Idem del 3 por loo diferido, publicado, 32-90 pequeños.
Billetes hipotecarios del Banco de España , no publicado, 97-00 p.
Idem id. de la segunda série , publicado, 90-20 , 89-" 5 y 90 00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id., 64-00, 64-40 y 66-00; 

no publicado, 65-75.
Acciones del Banco de España, id., 126-00 d.

C A M B IO S.

Londres á 90 dias fecha 48-00 p.
París á8 dias vista, 5-o3 p.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  » I 1/4 L u g o   3/4 J »
A l i c a n t e . . . . . .  » 1/4 M álaga  1/2 | »
A lm ería ................. 1/2 » M urcia...................  pard. j »
A v i l a ....................  1/2 » ‘O rense................... par. B
t ad ajo z.  par p. » O vied o , | 1/2
Barcelona  » 5 8 ¡Palencia  par. ¡| »
B ilbao...................... » j 1/4 ¡Pam plona  par d. \ »
B ú r g o s .. . . . . .  par. j » P on tevedra.. . .  par. \ »
G áceres  par. • » S a la m a n c a . . . .  p a rd .?  »
C ád iz................. í 1/2 d. San S eb astia n .. » ¡ 1/4
Castellón  par. ; » Santander  » i 1/4
C iu d ad -R ea l.. .  par. » Santiago  ^ 4  ¡ »
C ó rd o b a   » i/ 8 p . Segovia ...............  par. [ »
C o r u ñ a t . » 1/8 d. S e v i l la . .   » 3/8 p.
C u e n c a . . . . . . .  1/2 # S oria   » »
G e ro n a .   par. • >» Tarragona  » * / 4 P *
G ran ada.. . .  c s pard. » T e r u e l . . . .  . .  p a rd . »
Guadalajara. . .  par. » T o le d o  . par. »
H u e lv a .. . .  . .  . 1/4 ® Valencia  1  3/8 d.
H uesca.. , . . . .  » 1/4 Valladolid  1 /4 : »
J a é n . . , .   par. » V ito r ia   9 1/4
L e ó n ...................... par. » Z a m o r a . . . . . . .  1/2 p . »
L é r id a .,  par. » Zaragoza  » 1/4
Logroñ o  p ard . » I !

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 5 de Octubre. — Consolidados, q4 3 j 8 á 1/2.
Parts 5 de Octubre. — "i por 100, á 69-30— Exterior español, á 34 3/8.

ESPECTACULOS.

T ea t r o  de l a  Z a r z u e l a .— Mañana jueves á las ocho y  media de la n oche.— Sin 
fonía.—  Virginia , tragedia en cinco actos.

T eat r o  de N o v e d a d e s . —  H o y , á las ocho de la n oche.— Función extraordina
ria á beneficio de los soldados heridos en A lco lea .— El laurel de plata.— Lectura de 
poesías, y La Soberanía Nacional, loa im provisada por un conocido autor dra
mático.

Están invitados los Generales Serrano y Prim.

T e a t r o  d é l o s  Bü fo s A r d e r íu s . —  (Teatro del Circo.) — H oy, á las ochoy me
dia de la noche.— L a  vela Ja en dos actos Lu\y Sombra. — La Gramática.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s . — L a  comedia nueva en tres actos, El Aniversario — E l 
sainete El viudo.


